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PRESENTACIÓN

La Fase de formación especializada del Programa de Capacitación y Formación del Servicio
Profesional en Derechos Humanos (SPDH), tal como lo señala el Estatuto del Servicio, es el
nivel superior de adquisición de conocimientos al enfocarse en la especialización de las y
los servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) que
se dedican a la defensa, promoción y estudio de los derechos humanos. A través de esta
fase se abordarán los temas y ejercicios necesarios para desarrollar ciertos conocimientos
y habilidades prácticas específicas que requiere el personal de los Programas de Defensa,
Promoción y Estudio del SPDH para el desarrollo de sus labores institucionales.

El presente curso incluye cuatro módulos que identifican y ordenan los elementos indis-
pensables con los que deberán contar las y los miembros del SPDH de los tres Programas
(en esta fase de formación especializada), para su mejor desempeño profesional: 1) Con-
ceptos básicos sobre políticas públicas; 2) Políticas públicas y derechos humanos; 3) Aten-
ción a víctimas, y 4) La resolución noviolenta de conflictos en la labor de promoción y
protección de los derechos humanos.

El objetivo de tratar estos cuatro temas es profundizar en la comprensión de los proce-
sos en los que la CDHDF tiene presencia y de esa manera afinar su capacidad de incidencia
en las decisiones y acciones públicas que influyen en la situación de los derechos huma-
nos en nuestra ciudad, así como responder de mejor manera a la sociedad a la que las y
los servidores públicos de la Comisión debemos nuestro trabajo.

El diseño de los cursos ha sido realizado no sólo en observancia de los ejes del modelo
de gestión y las prioridades institucionales de la Comisión, sino también atendiendo a las
necesidades expresadas por las y los titulares de los diferentes órganos y áreas de apoyo
de esta CDHDF, así como por las propias personas del SPDH. Asimismo, ha sido pensado de
modo tal que las y los miembros del SPDH ubiquen la vinculación necesaria entre la teoría
y la práctica para mejorar el desarrollo de las tareas que cotidianamente desempeñan en
la defensa, promoción y estudio de los derechos humanos.

Vale la pena señalar que en concordancia con las líneas institucionales de trabajo de
esta Comisión, los temas a tratar durante el curso se abordarán con un enfoque transver-
sal de género.

La finalidad de esta guía es, por tanto, constituir un referente obligado que facilite a las
y los miembros del SPDH la consulta de materiales teóricos contenidos en el plan de estu-
dios y la realización de ejercicios que simulen situaciones reales que les permitan la mejor
asimilación de las habilidades prácticas cuya formación y perfeccionamiento se busca
lograr mediante esta fase del Programa.

Agradecemos a la Dirección Ejecutiva de Investigación y Desarrollo Institucional, a cuyo
cargo estuvo la realización de esta publicación. También destacamos el trabajo de Francis-
co González Camarena en el Módulo I. Conceptos básicos de políticas públicas y Módulo
II. Políticas públicas y derechos humanos; a Claudia Casali en el Módulo III. Atención a víc-
timas, y a Mario Patrón en el Módulo IV. Resolución noviolenta de conflictos en la labor de
promoción y protección de los derechos humanos.

PRESENTACIÓN � 9
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OBJETIVOS

Objetivo general

Contribuir a la formación profesional del personal que labora en las áreas de defensa, pro-
moción y estudio de los derechos humanos, que permita mejorar sus capacidades y habili-
dades de manera permanente y sistemática, a través de un esquema que brinde las
herramientas necesarias para el mejor desempeño de sus funciones.

Objetivo específico

Fortalecer las capacidades y habilidades específicas necesarias que les permitan a las y los
miembros del SPDH la incidencia de la perspectiva de los derechos humanos en políticas
públicas, a través de su labor de defensa, promoción y estudio de los derechos humanos.
Además, se busca que adquieran conocimientos teóricos y prácticos especializados para el
adecuado trato a víctimas, así como las habilidades en técnicas de resolución noviolenta
de conflictos que enfrentan en su labor cotidiana.

10 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos
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INTRODUCCIÓN

La presente guía de estudio y antología de lecturas es una herramienta pedagógica que
tiene por objeto facilitar a las y los miembros del Servicio Profesional en Derechos Huma-
nos (SPDH) la adquisición de los conocimientos requeridos en la Fase de formación especiali-
zada del Programa de Capacitación y Formación en Derechos Humanos. Como tal, ha sido
diseñada para su uso integral, de modo que cada una de las partes que la conforman tiene
una función complementaria con el resto de los componentes.

La guía de estudios y antología de lecturas contempla cuatro módulos que corresponden
a cada uno de los temas generales a abordar durante el curso. Para términos prácticos,
esta guía de estudios y antología de lecturas se conforma de un índice general de conte-
nidos, y cuatro secciones principales: síntesis, material de estudio (antología de lecturas),
ejercicios y autoevaluación:

SÍNTESIS

Con ella se busca facilitar el estudio de las y los miembros del SPDH, además de contribuir
a situarse frente al tema y destacar la relevancia de los contenidos. Para tal fin, se ha reali-
zado la síntesis del contenido sustantivo de los módulos, sustraída de las lecturas que con-
forman la bibliografía obligatoria del curso, y que destaca, básicamente, los conceptos
elementales de cada tema. Esta síntesis no es exhaustiva del contenido de los módulos, su
intención es dar un marco conceptual que permita a las y los miembros del SPDH compren-
der de mejor forma los temas contenidos en cada uno de los módulos de estudio.

MATERIALES DE LECTURA

Posteriormente, se incluye la antología de lecturas, la cual comprende la bibliografía obli-
gatoria correspondiente a los temas de estudio de cada módulo. La lectura de esta an-
tología resulta ser la actividad más relevante y sustancial a desarrollar de este mecanismo
de autoestudio, por ello es necesario que las y los estudiantes pongan particular interés en
su desahogo.

EJERCICIOS

La guía de estudio y antología de lecturas también contiene, como tercera sección, una
serie de ejercicios a través de los cuales se pretende que, al desarrollarlos, las y los miem-
bros de SPDH ubiquen los aspectos más relevantes, relacionen a los autores o teóricos con
los argumentos que sostienen, así como que puedan aplicar este conocimiento en casos
vinculados con su trabajo cotidiano. Las y los servidores públicos resolverán estos ejerci-
cios en clase para que con base en las lecturas, su experiencia y la guía docente fortalez-
can sus habilidades para la defensa de los derechos humanos.

INTRODUCCIÓN � 11
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AUTOEVALUACIÓN

La última parte de cada uno de los módulos está integrada por una autoevaluación. Esta
sección tiene un doble objetivo: por una parte, tener una idea clara del nivel de compren-
sión alcanzado sobre los temas tratados e identificar las áreas que requieren un estudio
particular. Por otra, permitir a las y los miembros del SPDH familiarizarse con el tipo de eva-
luación que presentarán al concluir el curso. Esta sección incluye las claves de respuesta
que permitirán a la o el miembro del SPDH revisar los resultados de sus autoevaluaciones y
así verificar los avances obtenidos a partir del estudio dedicado a los contenidos del curso.

12 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos
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Módulo I.
Conceptos básicos de políticas
públicas
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OBJETIVO GENERAL

Ofrecer elementos conceptuales y prácticos de la disciplina de políticas públicas que
permita a las y los miembros del SPDH contribuir en el diseño, implementación,
seguimiento y evaluación de políticas públicas con perspectiva de derechos humanos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Conocer el origen y los fundamentos de la disciplina de políticas públicas.
• Proporcionar las bases metodológicas del análisis y el diseño de las políticas públi-

cas.
• Identificar las etapas del proceso de elaboración de las políticas públicas.

A. SÍNTESIS

I. Elementos básicos para conocer las políticas públicas

a. ¿Por qué estudiar políticas públicas?

El propósito de conocer el ámbito de las políticas públicas es múltiple. En general podemos
afirmar que es importante saber sobre este tema porque en el curso de la vida cotidiana
de la población, ésta es afectada directa o indirectamente por la ejecución de diversas polí-
ticas públicas, las cuales de manera colectiva tienen un impacto en el bienestar, el desarro-
llo y en los derechos de las y los ciudadanos.

Asimismo, estudiamos políticas públicas como disciplina científica para entender el ejer-
cicio del gobierno y su comportamiento político. También es conveniente entender las po-
líticas públicas porque, como profesionales de las organizaciones públicas, participamos en
la elaboración, el diseño y en la implementación de estas políticas. Aprender esta materia
tiene una utilidad para la práctica política, para aquellas organizaciones de la sociedad
civil, sindicatos, ciudadanos, etc., que desean participar e incidir en las políticas públicas.1

Desde nuestro ámbito de trabajo, usando el conocimiento especializado en esta mate-
ria, queremos participar en la promoción y formulación de buenas políticas públicas con
una perspectiva de derechos humanos.

b. Origen de la disciplina de las políticas públicas

Retomando el desarrollo y avance de la comunidad científica estadounidense, Harold D.
Lasswell, en 1955 formuló su propuesta de policy sciences (las ciencias de política), que
“pretendió ser una respuesta a la fragmentación de las ciencias sociales y a la necesidad
de mayor conocimiento por parte del gobierno en sus decisiones públicas” (Aguilar, p. 40).

El entorno que prevalecía cuando surgió la propuesta de Lasswell, era la convicción de
que una política que no se fundamentara en estudios o bases sólidas sería limitada. Los
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círculos científicos pugnaban por fomentar la interdisciplinariedad de las ciencias; en la
comunidad académica y en distintas esferas de las organizaciones públicas había un reco-
nocimiento a la colaboración exitosa entre científicos y decidores de políticas durante la
Segunda Guerra Mundial; además, la sociedad tenía una valoración positiva de la ciencia y
en esos años de plena Guerra Fría se debatía sobre cuál era la mejor forma de gobernar
(socialismo o democracia).

En palabras de Harold Lasswell: “Podemos considerar las ciencias de políticas como el
conjunto de disciplinas que se ocupan de explicar los procesos de elaboración y ejecución
de las políticas, de la recopilación de datos y de la producción de interpretaciones relevan-
tes para los problemas de políticas en un periodo determinado” (Aguilar, p. 48).

Lasswell nos precisa cuáles son los problemas de políticas públicas y cuál es el fin último
de esta disciplina, en virtud de que no son los problemas de rutina del gobierno o pseudo-
problemas públicos, sino que estamos ante una ciencia interdisciplinaria para resolver y
tomar decisiones en relación con los “problemas fundamentales del hombre en la socie-
dad”, “los conflictos básicos de nuestra civilización” y la “plena realización de la dignidad
humana” en un contexto de una organización social y política liberal y democrática.

A este respecto Aguilar señala: “Sólo las decisiones políticas democráticas, en tanto de-
cisiones sustancialmente públicas, en busca de representatividad y racionalidad colectiva,
son las que requieren de la función de la inteligencia” (Aguilar, pp. 48 y 49).

Desde su origen, las ciencias de políticas establecieron dos marcos de referencia separa-
bles pero interdependientes, complementarios e interdisciplinarios: el conocimiento del
proceso de la política (knowledge of) y el conocimiento en el proceso de la política (know-
ledge in).

El primero estudia empíricamente cómo sucede el proceso de la decisión y elaboración
de las políticas públicas, es decir, la manera en que el gobierno y demás actores del siste-
ma político elaboran sus decisiones y actúan con relación a los asuntos públicos y a la de-
finición de las políticas.

El segundo, el knowledge in, incorpora la información y los modelos de las ciencias en
el proceso de la deliberación y decisión de la política, con la finalidad de influir, a través
del uso de las mejores técnicas e instrumentos, en la toma de decisiones y en el diseño de
las políticas a fin de “incrementar la racionalidad de la construcción, examen, selección y
desarrollo de las opciones de política” (Aguilar, p. 54).

En síntesis, las ciencias de políticas suponen una creencia en la necesidad y en la utili-
dad de la razón y la ciencia en el ámbito político y en las acciones de gobierno, cuyo obje-
to son “los grandes problemas en su sentido clásico de realización colectiva de la libertad
y dignidad de la persona humana” (Aguilar, p. 50) para lo cual “se enfocarían sistemática-
mente al policy decision-making2 como objeto del conocimiento e intervención. […] un
programa multi-interdisciplinario de investigación centrado en la hechura de la decisión de
las políticas” (Aguilar, p. 47).
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c. La definición y clasificación de las políticas públicas

En la cultura anglosajona hay vocablos específicos para identificar a la política (politics) y a
la política pública (public policy). Así, cuando hablamos de politics nos referimos a los temas
de las relaciones de poder, al debate de los intereses colectivos y a la construcción de con-
sensos entre las y los ciudadanos y el sistema político (el ámbito de las decisiones políticas).

Policy se refiere a la dimensión técnica de la toma de decisiones para seleccionar los ob-
jetivos y los medios para alcanzarlos (la esfera de las decisiones de políticas). Si bien, para
fines analíticos es importante separar la política y las políticas públicas, en la práctica hay
una estrecha relación entre ambas, por lo cual no pueden prescindir una de la otra.

Al revisar la bibliografía especializada es posible identificar distintas definiciones y clasi-
ficaciones de política pública. Para empezar a precisar tenemos el concepto descriptivo e
institucional de política pública como el proceso por el cual una autoridad formal emite y
opera un curso de acción: “la decisión de una autoridad legítima, adoptada dentro de su
campo legítimo de jurisdicción y conforme a procedimientos legalmente establecidos, vin-
culante para todos los ciudadanos de la asociación, y que se expresa en varias formas:
leyes, sentencias, actos administrativos […]” (Aguilar, p. 57).

En un sentido descriptivo más amplio, la política pública es el curso de acción (conjun-
to de decisiones y de operaciones) para resolver o aminorar un problema público.

En este sentido una política es 1) un comportamiento propositivo y planeado, incluyen-
do el supuesto en que se decidió no hacer nada de forma intencional ante un problema
público; 2) “no es la simple decisión deliberada del actor gubernamental […]. Hay que
incorporar las muchas y diversas decisiones de los muchos actores participantes, guberna-
mentales y extragubernamentales”; y 3) es asimismo “lo que realmente el gobierno hace
y logra”.

Luis Aguilar afirma que entonces la política pública “es en suma: a) el diseño de una ac-
ción colectiva intencional, b) el curso que efectivamente toma la acción como resultados
de las muchas decisiones e interacciones que comporta, en consecuencia, c) los hechos
reales que la acción colectiva produce” (Aguilar, p. 61).

Así, la política pública no sólo es la toma de una decisión de parte del gobierno (esta
última es la mera elección entre alternativas de políticas), es un proceso de construcción
conjunta donde actores gubernamentales y actores involucrados en esa política participan
en distintas actividades y decisiones para la hechura de la política pública.

No existe una política pública general, por ello hablamos de políticas en plural; en ese
sentido es común encontrar su diferenciación por sectores o temas de su competencia:
empleo, salud, educación, transporte, etcétera.

Theodore J. Lowi, un clásico de la disciplina de las ciencias de políticas, propone un en-
foque alternativo para clasificarlas por categorías funcionales, en las cuales es posible
ubicar las distintas políticas: distribución, regulación y redistribución. Estas categorías están
estrechamente relacionadas con los beneficios y los costos que pueden esperar los actores
involucrados en una política determinada.3
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Las políticas distributivas “se caracterizan por la facilidad con que pueden desagregarse
los recursos y repartirse en pequeñas unidades independientes las unas de las otras y libres
de toda regla general”.4 Estas políticas se caracterizan porque no existen profundos anta-
gonismos y sus procesos de negociación son, en general, pacíficos.

Las políticas regulatorias involucran “una elección directa sobre quién se verá afecta-
do y quién beneficiado […] no pueden desagregarse a la medida de cada organización
específica o individual (como en el caso de las políticas distributivas), porque las decisio-
nes particulares deben ser una aplicación de la regla general y, por tanto, caen dentro de
la normatividad universal de la ley […] las decisiones regulatorias se acumulan fundamen-
talmente en las ramas sectoriales”.5 Ante estas políticas se generan conflictos y negocia-
ciones entre los grupos de poder que buscan estar en la posición más ventajosa con
relación a la política.

Las políticas redistributivas abordan “las cuestiones agudísimas de las relaciones de pro-
piedad, poder y prestigio social establecidas, tienden a ser lógicamente la arena más tensa
y frontalmente conflictiva, semejante a la clásica lucha de clases del marxismo; las transac-
ciones son aquí imposibles o con resultados poco significativos, puesto que el desenlace
de estas cuestiones radicales afectará irremediablemente a numerosos sectores de pobla-
ción en puntos cruciales de su existencia social; los liderazgos tienden a ser permanentes
y cuentan con asociaciones civiles y políticas poderosas a la defensa de sus intereses
vitales” (Aguilar, p. 68). Así, en gran medida, esta política lo que le quita a unos se lo redis-
tribuye a otros.

Desde la perspectiva de Lowi, el proceso de la elaboración de las políticas públicas está
inmerso en el ámbito de la política (Politics), “las áreas de política o de actividad guberna-
mental constituyen arenas reales de poder. Cada arena tiende a desarrollar su propia
estructura política, su proceso político, sus élites y sus relaciones de grupo”.6 Aguilar afir-
ma: “La política se juega toda en torno de las políticas. […] tener poder e influencia en las
regulaciones y asignaciones de recursos, que toda política implica, es el incentivo y objeti-
vo determinante de la contienda política” (Aguilar, p. 65).

d. Gobernar por políticas públicas

En la década de los ochenta, la disciplina de las políticas públicas irrumpió con fuerza en la
discusión académica y en el discurso de los gobiernos en México, en un entorno de una cre-
ciente pluralidad política y el surgimiento de una autonomía ciudadana que demandaba
participar en los asuntos públicos. Así, frente a un Estado nacional que se asumió como ac-
tor exclusivo de lo público, emerge la reivindicación de participar en el ámbito público, en
virtud de que es de interés y utilidad para todos los individuos de la comunidad política.

Luis Aguilar nos dice: “Lo público es diverso de los individuos pero no adverso a ellos;
en vez de mortificar sus libertades, cálculos y beneficios, se constituye para su garantía,
respaldo y extensión general. Más aún, el ámbito público es el campo de interacciones e
interpelaciones en el que los ciudadanos individuales, por sí mismos o por los voceros de
sus organizaciones, hacen política y hacen las políticas: definen las normas generales, dan
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forma a sus problemas y esquemas de solución, perfilan y eligen a los líderes del Estado”
(Aguilar, p. 29).

Al reconstruir el sentido público del Estado, Aguilar afirma que “lo gubernamental es
público, pero lo público trasciende lo gubernamental”, por ello el análisis y el diseño de
las políticas públicas es una acción conjunta entre gobierno y sociedad. De tal manera que
gobernar por políticas públicas y gobernar con sentido público, no es cualquier política gu-
bernamental, sino que significa, según lo explica Aguilar: gobernantes elegidos demo-
cráticamente, el apego y respeto a la ley, la incorporación de la opinión pública y de la
participación de los ciudadanos, el principio del libre acceso, la transparencia y apertura a
las decisiones de gobierno y el ejercicio responsable y eficiente de los recursos públicos.

II. El proceso de elaboración de las políticas públicas

El proceso o ciclo de elaboración de las políticas públicas es “un dispositivo analítico, inte-
lectualmente construido, para fines de modelación, ordenamiento, explicación y prescrip-
ción de una política”.7 El ciclo se compone de distintas etapas cuya división, como afirma
Aguilar, “pertenece al orden lógico más que al cronológico”.

Este ciclo comienza “cuando un gobierno o un directivo público detecta la existencia de
un problema que, por su importancia, merece su atención y termina con la evaluación de los
resultados que han tenido las acciones emprendidas para eliminar, mitigar o variar ese pro-
blema” (Tamayo, p. 76). Así, una vez evaluados los resultados e impactos de las políticas,
éstas retroalimentan el proceso de elaboración de la política en su conjunto.

En la práctica del ejercicio del gobierno, como explica Manuel Tamayo, este ciclo “es
una construcción conceptual que no tiene que ocurrir en la realidad. No todas las políti-
cas públicas de un gobierno siguen este proceso en todas sus fases, e incluso con frecuen-
cia algunas políticas alteran el orden del proceso” (Tamayo, p. 78).

Existen diversos cortes analíticos y diferentes términos para clasificar las fases del proce-
so de las políticas, pero aunque no hay unanimidad, existe un consenso en establecer tres
grandes momentos: 1) Formulación (definición del problema, diseño de alternativas y elec-
ción de la política); 2) Implementación (aplicación de un determinado curso de acción); y,
3) Evaluación (revisar el curso de acción elegido). Cada etapa del ciclo puede sobreponer-
se, anticiparse o repetirse; cada una tiene sus actores, su desarrollo y resultados; y existe
una interdependencia entre las mismas, es decir, cada etapa influye y es afectada por los
resultados de las otras.

III. Las etapas del proceso o el ciclo de las políticas públicas

A fin de describir el proceso de construcción de las políticas públicas, adoptamos la división
de sus fases que presenta Tamayo (Tamayo, p. 76):
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1. Identificación y definición del problema.
2. Formulación de las alternativas de solución.
3. Adopción de una alternativa.
4. Implantación de la alternativa seleccionada.
5. Evaluación de los resultados.

Esquema I.1. El ciclo de las políticas públicas (Tamayo, p. 77)

e. Identificación y definición del problema

El gobierno recibe innumerables demandas, peticiones y asuntos que solicitan su atención
y esperan una solución; algunos son asuntos de interés particular y otros de interés gene-
ral; pueden ser asuntos de rutina o inéditos, de fácil negociación o de serias divergencias.
La primera tarea es identificar cuál es el problema público a resolver, después el diseño y
estructuración de la agenda y, finalmente, la definición del problema como un proceso de
construcción que realiza el analista de las políticas.

Tamayo explica que los gobiernos disponen de mecanismos rutinarios, como los que se
enlistan a continuación, que ayudan a los directivos a la detección de los problemas:

• La función directiva que consiste en mantener a su organización en contacto perma-
nente con el entorno.

• La participación en redes de gestión, conformaciones de redes de actores públicos,
privados y sociales para intercambiar recursos e información.

• El diseño de segmentos organizativos especializados en la detección de problemas,
gabinetes de análisis, oficinas de información al público y unidades de consulta para
recoger información y detectar problemas.
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• El análisis de los clientes, principal fuente de información de la Administración Pública.
• La evaluación de las políticas y de los programas en funcionamientos (Tamayo, pp.

82-83).

En suma, se puede decir que los asuntos que preocupan a una sociedad y que demandan
la actuación del gobierno constituyen la agenda sistémica (pública). “De esa agenda, los
decidores públicos extraen algunos y confeccionan la agenda institucional o política. Esta
agenda está compuesta por los problemas que los directivos públicos consideran priorita-
rios en un momento determinado. La inclusión de un problema en la agenda institucional
es una condición necesaria, pero no suficiente, para que el problema dé lugar a una políti-
ca pública que intente solucionarlo” (Tamayo, p. 84).

La identificación del problema es un proceso no sólo de búsqueda y análisis de informa-
ción, es un proceso político entre gobierno y sociedad, en virtud de que, como explica
Aguilar, “no todos los problemas, sin embargo, logran llamar la atención gubernamental
y despertar su iniciativa. No todos logran con la misma facilidad y certeza formar parte del
temario de los asuntos públicos y colocarse entre los asuntos prioritarios del gobierno”.8

Así, Aguilar afirma que “el factor con mayor peso causal en la configuración de la agen-
da formal de gobierno es la fuerza de los actores políticos que intervienen en el proceso
y, las relaciones políticas y administrativas que han tejido entre ellos y con el gobierno”.9

Tamayo habla de la existencia del sesgo en la accesibilidad a la agenda institucional,
siendo los sesgos negativos más comunes: 1) El poder y la capacidad de presión de los gru-
pos de interés; 2) los culturales (los valores, la cultura política y la cultura organizacional);
3) el peso de la tradición (la Administración Pública tiende a incluir problemas que conoce
bien, que ha tratado en el pasado); y 4) las actitudes y valores de los decidores públicos
(ideología, preferencias, profesión, etc.). Los sesgos positivos: 1) Los medios de comunica-
ción de masas, al llamar la atención del gobierno sobre problemas que afectan a personas
o a colectivos determinados; 2) la competencia política y los procesos electorales que dan
la oportunidad de cambios; 3) los deseos de crecer de las organizaciones públicas, que se
legitiman solucionando problemas y buscan ampliar su agenda para ganar recursos y com-
petir con otras organizaciones (Tamayo, pp. 85-87).

Una vez que el asunto público está ya en la agenda institucional (gobierno), se procede
al análisis de sus elementos, las posibles causas que lo originaron y las consecuencias que
produce a fin de identificar las alternativas de políticas para resolverlo, a esta construcción
intelectual se le denomina la definición del problema.
Cabe señalar que en la manera en que definimos el problema estamos prefigurando las
alternativas e instrumentos de la política pública que se diseña e, incluso, se pueden estar
estableciendo beneficiados y/o perjudicados.

f. Formulación de las alternativas de solución y adopción
de una alternativa

Durante estas dos etapas se realiza “el establecimiento de las metas y objetivos a alcan-
zar, la detección y generación de los posibles caminos –alternativas– para llegar a los obje-
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tivos, la valoración y comparación de los impactos de esas vías alternativas y, finalmente,
la selección de una opción o combinación de ellas” (Tamayo, p. 87).

El diseño de las alternativas de políticas y la selección de la mejor opción de política es
un campo que ha generado diferentes corrientes en el análisis para la formulación de las
políticas públicas, como son el racionalismo, la racionalidad limitada y el incrementalismo;
sin embargo, al margen de sus diferencias, en mayor o menor medida, comparten una pers-
pectiva de racionalidad y eficacia para elegir la política pública óptima (racional), satisfac-
toria (racionalidad limitada) o factible (incrementalista).

En general, es posible afirmar como criterios básicos para el análisis y el diseño de op-
ciones de políticas públicas los siguientes: 1) La política pública debe estar investida de
legalidad (dentro de la ley), 2) Optimizar los recursos a fin de buscar una racionalidad eco-
nómica, 3) Contar con la estructura y el soporte organizacional que permita la imple-
mentación de la política, y, 4) Políticamente factible para evitar que las resistencias y/u
opositores claves impidan el éxito de la política.

La alternativa que surge del análisis como la mejor opción se convierte en la política pú-
blica que se adopta; en la práctica es común una combinación de opciones de política para
alcanzar los objetivos establecidos.

Asimismo, retomando las recomendaciones de Manuel Tamayo: “el decidor público de-
be tener en cuenta en el momento de la formulación no sólo la racionalidad, los valores
de la eficacia y eficiencia económica que recomienda una política intachable desde el pun-
to de vista técnico, sino que también la viabilidad y legitimidad políticas, el valor de la sen-
sibilidad democrática, que recomienda tener en cuenta quién gana qué y quién pierde qué
con cada alternativa” (Tamayo, p. 94).

g. Implementación10 de la alternativa seleccionada

El surgimiento de los estudios y de los enfoques teóricos de esta etapa del ciclo de las po-
líticas responde a los fracasos en la implementación de ambiciosos programas de bienes-
tar social, a fines de los setenta y en las décadas posteriores en Estados Unidos. Se había
privilegiado el diseño de la política y la decisión de políticas, de tal manera que “la implan-
tación era una cuestión técnica, sin importancia, que debían resolver los administradores
profesionales” (Tamayo, p. 94).

Sin embargo, al no alcanzar los resultados esperados, fue evidente que el éxito de las
políticas no dependía sólo de su diseño e inició el debate e investigación en torno a la im-
plementación, empezando a quedar en claro, en primer lugar, que en la práctica el que de-
cide y diseña las políticas, generalmente no es quien las implementa, y, en segundo, que
la implementación no sólo es un proceso administrativo, sino que es también un juego po-
lítico entre los actores que entran al proceso de la política durante la implementación.

Presuman y Wildavsky concluyen en sus investigaciones que la política pública falla, en
virtud de que esa política diseñada sufre alteraciones por “la complejidad de la acción con-
junta” que implica la implementación.

La definición de implementación es más que la simple puesta en marcha de las deci-
siones y acciones de la política diseñada, “la implantación es el proceso de interacción
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entre los objetivos y los resultados [esperados] […]. Es un proceso, no un momento y,
además, un proceso difícilmente distinguible de la decisión, puesto que en él se adoptan
multitud de decisiones” (Tamayo, p. 95).

Entonces durante la implementación participan múltiples actores no previstos, que se
fueron incorporando al proyecto; se llevan a cabo adecuaciones y adaptaciones para apli-
car la política en las condiciones específicas y con los intereses de los actores que se suman
al proceso de la política y se produce una interdependencia de las relaciones de los diferen-
tes niveles de gobierno y/o actores ampliando el campo de negociación política. Por ello,
es importante que desde el diseño de una política se defina el menor número posible de
actores y decisiones. El “éxito final del programa depende de la capacidad de los distintos
actores para llegar a acuerdos e intercambiar recursos” (Tamayo, p. 96).

Eugene Bardach define a la implantación “como proceso de ensamblaje”, es “la suce-
sión de actividades para ensamblar los distintos elementos del programa. Estos elementos
–recursos financieros, recursos humanos, normas, decisiones y capacidades administrati-
vas– están en manos de diferentes actores relativamente independientes entre sí, con sus
propios objetivos e intereses” (Tamayo, p. 97).

Entonces se vuelve un proceso eminentemente político, en donde cada actor hace su
juego a fin de desarrollar “todo tipo de estrategias para conseguir que la política a implan-
tar maximice sus propios intereses y minimice el nivel de sus contribuciones, liberando
recursos para otros juegos –otros procesos de implementación–” (Tamayo, p. 97).

Este enfoque resalta la importancia de construir escenarios y mapas de actores, que per-
mita adivinar los puntos de resistencia que la política del programa habrá de afrontar en
el proceso de implementación.

La corriente del modelo bottom-up considera que el punto clave del éxito o fracaso de
la implementación está en el contacto directo entre el ciudadano y el funcionario, en el
momento que se ofrece un bien o servicio público. Por ello, se “pasa el énfasis del cuartel
general a la oficina local, del decidor al burócrata de calle, del control a la capacidad para
solucionar los casos singulares. El problema de la implantación para este modelo no es el
ajuste fiel a la decisión inicial, tal y como fue formulada, sino la adaptación de la decisión
inicial a las características locales y al contexto en el que se produce” (Tamayo, p. 100).

h. Evaluación de los resultados

La evaluación pretende revisar la alternativa de política elegida para resolver el problema
público definido, a fin de comparar los resultados obtenidos con los objetivos establecidos
y analizar el impacto de esa política. Así, el “análisis de los resultados conduce a una
revisión del estado del problema que puede dar lugar a una nueva política, a la continua-
ción de la existente o a la terminación de la misma” (Tamayo, p. 101). De esta manera, con
esta retroalimentación que ofrece la evaluación para el rediseño de las políticas, se cumple
el ciclo de las políticas públicas.

Durante el proceso de elaboración de las políticas públicas se lleva a cabo una serie de
evaluaciones, de tal forma que es posible identificar distintos tipos de evaluación según
cada una de las fases. Por ejemplo, en la formulación de políticas se realizan evaluaciones
de viabilidad política/evaluación de contexto a fin de dilucidar si el diseño de la política per-
mite lograr las metas y objetivos deseados; durante la implementación se establecen crite-
rios de control y seguimiento para medir si se está cumpliendo con los resultados esperados
y en la evaluación de resultados se llevan a cabo revisiones de impacto y de calidad.
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B. MATERIAL DE ESTUDIO

Bibliografía obligatoria

Aguilar Villanueva, Luis, “Estudio introductorio”, apartado II. Gobernar por políticas públi-
cas, en El estudio de las políticas públicas, t. 1, col. Antología de política pública, 3ª ed.,
México, Porrúa, 2000, pp. 24-36 [Lectura 1].

—————, “Estudio introductorio”, apartado III. Las ciencias de políticas: algunos trazos
de su nacimiento y desarrollo, en op. cit., 3ª ed., México, Porrúa, 2000, apartado pp.
37-54 [Lectura 2].

—————, “Estudio introductorio”, apartado II. En busca de la noción de política, en La
hechura de las políticas, t. 2, col. Antología de política pública, 3ª ed., México, Porrúa,
2000, pp. 21-40 [Lectura 3].

Tamayo, Manuel, “El análisis de las políticas públicas”, en Rafael Bañón y Ernesto Carrillo,
La nueva Administración Pública, Madrid, Alianza, 1997, pp. 281-312 [Lectura 4].

24 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:14 p.m.  Page 24



MÓDULO I � 25

Lectura 1

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:14 p.m.  Page 25



26 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:15 p.m.  Page 26



MÓDULO I � 27

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:15 p.m.  Page 27



28 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:15 p.m.  Page 28



MÓDULO I � 29

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:15 p.m.  Page 29



30 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:16 p.m.  Page 30



MÓDULO I � 31

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:16 p.m.  Page 31



32 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:16 p.m.  Page 32



MÓDULO I � 33

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:17 p.m.  Page 33



34 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:17 p.m.  Page 34



MÓDULO I � 35

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:17 p.m.  Page 35



36 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:17 p.m.  Page 36



MÓDULO I � 37

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:18 p.m.  Page 37



38 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

Lectura 2

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:18 p.m.  Page 38



MÓDULO I � 39

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:18 p.m.  Page 39



40 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:18 p.m.  Page 40



MÓDULO I � 41

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:19 p.m.  Page 41



42 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:19 p.m.  Page 42



MÓDULO I � 43

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:19 p.m.  Page 43



44 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:19 p.m.  Page 44



MÓDULO I � 45

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:20 p.m.  Page 45



46 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:20 p.m.  Page 46



MÓDULO I � 47

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:20 p.m.  Page 47



48 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:20 p.m.  Page 48



MÓDULO I � 49

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:21 p.m.  Page 49



50 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:21 p.m.  Page 50



MÓDULO I � 51

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:21 p.m.  Page 51



52 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:22 p.m.  Page 52



MÓDULO I � 53

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:22 p.m.  Page 53



54 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:22 p.m.  Page 54



MÓDULO I � 55

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:22 p.m.  Page 55



56 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

Lectura 3

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:22 p.m.  Page 56



MÓDULO I � 57

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:23 p.m.  Page 57



58 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:23 p.m.  Page 58



MÓDULO I � 59

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:23 p.m.  Page 59



60 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:23 p.m.  Page 60



MÓDULO I � 61

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:24 p.m.  Page 61



62 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:24 p.m.  Page 62



MÓDULO I � 63

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:24 p.m.  Page 63



64 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:24 p.m.  Page 64



MÓDULO I � 65

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:25 p.m.  Page 65



66 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:25 p.m.  Page 66



MÓDULO I � 67

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:25 p.m.  Page 67



68 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:26 p.m.  Page 68



MÓDULO I � 69

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:26 p.m.  Page 69



70 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:26 p.m.  Page 70



MÓDULO I � 71

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:26 p.m.  Page 71



72 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:27 p.m.  Page 72



MÓDULO I � 73

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:27 p.m.  Page 73



74 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:27 p.m.  Page 74



MÓDULO I � 75

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:27 p.m.  Page 75



76 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

Lectura 4

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:27 p.m.  Page 76



MÓDULO I � 77

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:28 p.m.  Page 77



78 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:28 p.m.  Page 78



MÓDULO I � 79

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:28 p.m.  Page 79



80 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:29 p.m.  Page 80



MÓDULO I � 81

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:29 p.m.  Page 81



82 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:29 p.m.  Page 82



MÓDULO I � 83

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:30 p.m.  Page 83



84 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:30 p.m.  Page 84



MÓDULO I � 85

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:30 p.m.  Page 85



86 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:30 p.m.  Page 86



MÓDULO I � 87

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:31 p.m.  Page 87



88 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:31 p.m.  Page 88



MÓDULO I � 89

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:31 p.m.  Page 89



90 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:32 p.m.  Page 90



MÓDULO I � 91

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:32 p.m.  Page 91



92 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:32 p.m.  Page 92



MÓDULO I � 93

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:32 p.m.  Page 93



94 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:33 p.m.  Page 94



MÓDULO I � 95

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:33 p.m.  Page 95



96 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:33 p.m.  Page 96



MÓDULO I � 97

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:34 p.m.  Page 97



98 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:34 p.m.  Page 98



MÓDULO I � 99

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:34 p.m.  Page 99



100 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:34 p.m.  Page 100



MÓDULO I � 101

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:35 p.m.  Page 101



102 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:35 p.m.  Page 102



MÓDULO I � 103

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:35 p.m.  Page 103



104 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:36 p.m.  Page 104



MÓDULO I � 105

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:36 p.m.  Page 105



106 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:36 p.m.  Page 106



MÓDULO I � 107

modulo 1.qxp  10/02/2009  12:36 p.m.  Page 107



C. EJERCICIOS

1. En su opinión, ¿por qué es importante estudiar el tema de políticas públicas para su
trabajo cotidiano en la CDHDF?

2. ¿Cuál fue el contexto que favoreció el surgimiento de la disciplina de las políticas pú-
blicas? y ¿cuáles eran los objetivos del programa de investigación de Harold Lasswell?

3. De acuerdo con los planteamientos de Luis Aguilar del significado de gobernar por
políticas públicas, para usted, en México ¿se gobierna por políticas públicas?, ¿sí o no?
¿por qué?

4. Después de haber hecho sus lecturas, explique ¿cuál es la relación entre política y polí-
ticas públicas?
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5. ¿Cómo definiría el concepto de política pública?

6. Identifique ejemplos de políticas públicas a partir de la clasificación de Theodore Lowi:

7. Describa las etapas del proceso o ciclo de las políticas públicas:

8. ¿Cuál es la relación de la Agenda Sistémica (Pública) y la Agenda Institucional (Go-
bierno)?

9. Como analista de políticas públicas, defina tres problemas públicos relacionados con
la temática de los derechos humanos en el Distrito Federal.
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10. Reconozca y exponga un caso donde la CDHDF ha participado en la formación de la
agenda pública y/o en el diseño de la agenda de gobierno en la ciudad de México.
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D. AUTOEVALUACIÓN

11. De acuerdo con Luis Aguilar Villanueva, lo público:

a) Se vincula a lo que lo privado, a través de sus muchos canales individuales y/o co-
lectivos (organizaciones) de opinión, acción, comunicación, debate y concertación,
proyectan de manera unánime y normalmente mayoritaria como asunto de interés
general.

b) Referencia al hecho de que las decisiones públicas resultan de diálogos, argumen-
tos, polémicas, transacciones, acuerdos accesibles y visibles, en los cuales las y los
ciudadanos realizan sus libertades públicas de expresión, manifestación, reunión,
opinión, asociación, prensa.

c) Relaciona al uso de recursos públicos en donde hay una búsqueda de las políticas
que maximizan beneficios y disminuyen costos a las y los ciudadanos.

d) Todos los puntos anteriores.

12. De los siguientes enunciados, cuál de ellos no se vincula directamente con el
significado de gobernar por políticas públicas:

a) Gobernar a partir de un plan nacional.
b) Un gobierno que se rige y respeta leyes generales.
c) Incorporar la participación ciudadana.
d) Utilizar de manera responsable y eficiente los recursos públicos.

13. Las ciencias de políticas tienen dos marcos de referencia, el conocimiento del
proceso de la política y el conocimiento en el proceso de la política, los cuales
han generado diferentes enfoques y corrientes metodológicas según al campo
que se han orientado los estudiosos de esta disciplina. En la concepción de Ha-
rold Lasswell, estos marcos de referencia son:

a) Separables e independientes.
b) Separables pero interdependientes y complementarios.
c) Inseparables. 
d) Ninguna de las tres anteriores.

14. Cuando Aguilar dice: “a) el diseño de una acción colectiva intencional, b) el
curso que efectivamente toma la acción como resultado de las muchas decisio-
nes e interacciones que comporta, en consecuencia, c) los hechos reales que la
acción colectiva produce”, se refiere a:

a) El ciclo de la elaboración de las políticas públicas.
b) La construcción de la agenda institucional (gobierno).
c) La definición de política pública.
d) Un problema público.
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15. De acuerdo con la clasificación de políticas de Theodore Lowi, ¿cuál de ellas se
aplica en una arena política medianamente conflictiva?

a) Políticas regulatorias.
b) Políticas distributivas.
c) Políticas redistributivas.
d) Las tres por igual.

16. El ciclo de construcción de las políticas públicas es:

a) Una construcción mental para el análisis y la prescripción de una política pública.
b) Cursos de acción para resolver un problema público.
c) La selección de los asuntos que el gobierno decide asumir como tareas a realizar.
d) Un proceso en el tiempo de los pasos tal y como ocurren en la práctica durante la

elaboración de las políticas públicas.

17. ¿Cuándo realizamos la definición del problema público?

a) En el momento de la formación de la agenda sistémica (pública).
b) En el momento que se detectan demandas, necesidades y peticiones de las y los

ciudadanos.
c) Una vez que el asunto está en la agenda institucional (gobierno).
d) En la implementación de la política pública.

18. La elaboración de alternativas de políticas públicas ha dado origen a diferen-
tes corrientes y escuelas; el concepto de aproximaciones sucesivas es un refe-
rente central del:

a) Modelo racionalista.
b) Modelo de racionalidad limitada.
c) Modelo incremental.
d) Modelo del análisis de la política como “arte y artesanía”.

19. Durante la implementación de las políticas públicas, las complejidades admi-
nistrativas y las múltiples interacciones políticas de los distintos actores que
intervienen en esta etapa generan fallas entre el diseño y la ejecución de una
política. ¿Qué autor o modelo considera que es en el punto de distribución
donde la implementación tiene éxito o fracaso?

a) El modelo top-down.
b) Pressman y Wildavsky.
c) Eugene Bardach.
d) El modelo bottom-up.
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10. De acuerdo con el texto de Manuel Tamayo, el análisis de políticas es:

a) Un arte porque hace referencia a la labor de los directivos públicos, que intuitiva-
mente reproducen con sus decisiones las fases del proceso de las políticas sin do-
minarlo conceptualmente.

b) Una ciencia porque aspira a entender el complejo mundo de la acción pública y
prescribir, en la medida de lo posible, la mejor forma de aproximarse al proceso de
las políticas.

c) Una herramienta interesada en conocer la estructura y composición del sistema
político-administrativo.

d) Un arte y una ciencia.
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OBJETIVO GENERAL

Fortalecer las capacidades de análisis y las habilidades prácticas de las y los miembros
del Servicio Profesional de Derechos Humanos para una mejor incidencia institucional
en materia de políticas públicas con perspectiva de derechos humanos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Analizar el papel de los estándares de protección a los derechos humanos estable-
cidos a nivel internacional como criterios para incidir en la formulación, implemen-
tación, evaluación y fiscalización de políticas públicas con perspectiva de derechos
humanos.

• Conocer estrategias y herramientas para la incidencia en política pública, a partir
del estudio de casos de incidencia de la CDHDF en política pública.

• Apropiarse del espíritu democrático de las políticas públicas, a fin de que las y los
integrantes del SPDH tengan una concepción amplia y propositiva de su interven-
ción en el espacio público.

A. SÍNTESIS

I. Los derechos humanos como principios orientadores
para la formulación, implementación y evaluación
de políticas públicas

a. Los derechos humanos y las políticas públicas

Al revisar la experiencia en América Latina con relación al vínculo entre derechos humanos
y políticas públicas, Christian Courtis y Víctor Abramovich coinciden en que esta región se
caracteriza por tener poca integración entre esos derechos y el proceso de elaboración de
las políticas públicas.

Así, Courtis afirma: “El lenguaje de los juristas y aquel de quienes han tenido a cargo el
diseño, implementación y evaluación de políticas sociales han estado inexplicablemente di-
vorciados durante demasiado tiempo” (Courtis, p. 126). Abramovich dice “el campo de las
políticas sociales y las estrategias de desarrollo y el campo de los derechos humanos han
corrido en paralelo, con pocos puntos de encuentro o conexión” (Abramovich, p. 161).

Christian Courtis se centra en la discusión de este divorcio a partir de un análisis de la
situación de los derechos sociales, los cuales a pesar de estar “reconocidos tanto en instru-
mentos constitucionales como internacionales, han tenido un valor más bien declarativo:
existen grandes carencias en el modo en que se han traducido en mecanismos concretos
de garantía” (Courtis, p. 127).

De hecho, explica que nos enfrentamos a la realidad de que los derechos sociales “pese
a estar establecidos en una Constitución, casi no han tenido desarrollo”; así como a que
“el paradigma del derecho social es un paradigma joven en comparación con el derecho
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privado. […] Ver a un abogado, a un jurista, como alguien que encarna la defensa o el ac-
ceso a derechos sociales aún resulta lejano” (Courtis, pp. 128-129).

En la práctica hay un déficit de los mecanismos y las políticas sociales que garanticen el
goce de los derechos sociales, los cuales suelen asociarse al trabajo asalariado, dado que
muchos derechos sociales no laborales como salud, educación, alimentación y vivienda se
garantizan vía la asignación de esos derechos a las personas que cuentan con un empleo
y a sus familias.

Sin embargo, una importante parte del mercado de trabajo ha sido y sigue siendo infor-
mal, de tal forma que este modelo de redistribución deja fuera, paradójicamente, a las
mayorías que viven en situación de vulnerabilidad y pobreza.

Por ello, “parte del desafío de pensar sobre derechos sociales hoy en día tiene que ver
con cómo concebir esos derechos independientemente de la posición de trabajador asala-
riado de su titular […] un gran porcentaje de los habitantes de nuestros países no tienen
ni tendrán un trabajo estable, y a veces ni siquiera un trabajo formal” (Courtis, p. 130).

Courtis explica que fuera del ámbito laboral es difícil pensar en la materialización de los
derechos sociales, no sólo porque su goce tiende a estar asociado al hecho de que se
accede a ellos, en gran medida por la situación de asalariado, sino que también porque
existen “algunas particularidades de los derechos sociales que los diferencian de la noción
tradicional de los derechos patrimoniales, que estaban pensados únicamente en función in-
dividual” (Courtis, p. 131).

Así, este autor explica estas dificultades (Courtis, pp. 131-133): 

• Para satisfacer esos derechos el Estado requiere la planeación y proyección de escalas
de los servicios destinados a cubrir necesidades a partir de dimensiones grupales o
colectivas y no individuales, a diferencia de los derechos patrimoniales tradicionales
que están conceptualizados desde el individuo propietario.

• La compleja situación de garantizar los recursos para satisfacer los derechos sociales,
en un contexto donde las necesidades son infinitas y los recursos limitados; así como
responder a la interrogante de ¿cómo definir criterios para la asignación de los recur-
sos escasos de un Estado? Un tema ausente en la tradición del derecho privado y del
derecho patrimonial tradicional.

• La organización y la prestación de los servicios que satisfacen a la mayoría de los dere-
chos sociales se caracterizan por prácticas administrativas discrecionales de los go-
biernos, en donde el patrimonialismo y clientelismo han estado presentes.

Courtis plantea: “Todas éstas son cuestiones que revelan la necesidad de pensar categorías
que nos sirvan para articular seriamente la relación entre derechos sociales y políticas pú-
blicas destinadas a satisfacerlos, de generar estándares que permitan evaluar en términos
jurídicos esas políticas y, por ende, de plantear casos en los que se puedan exigir a los po-
deres públicos aquellos derechos incluidos en constituciones y pactos de derechos huma-
nos” (Courtis, p. 132).

Por su parte, Víctor Abramovich explica que en América Latina las “discusiones en el
ámbito de las políticas sociales y las estrategias de desarrollo no han sido mayormente
afectadas por la evolución del derecho internacional de derechos humanos, en cuanto al al-
cance de las obligaciones del Estado de proteger ciertos derechos fundamentales en el
ámbito social” (Abramovich, p. 161).
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Sin embargo, Abramovich identifica que la agenda y el lenguaje que promueven las
agencias de cooperación y las instituciones financieras internacionales en sus estrategias
de desarrollo comparten puntos centrales con el campo de los derechos humanos.

Así, al encontrar estas similitudes, Abramovich explica que es factible establecer desde
los derechos humanos un marco de referencia para la formulación, implementación, eva-
luación y fiscalización de las políticas sociales y de las estrategias de desarrollo.

Para ello, analiza tres principios clave de las estrategias de desarrollo y expone cómo se
pueden vincular y enriquecer con los estándares internacionales de derechos humanos:

• El principio de la estrategia de inclusión, el cual encuentra elementos para un mejor
diseño y evaluación de políticas de desarrollo en los estándares de igualdad y no dis-
criminación.

• El principio de la estrategia de participación, que puede vincularse con el ejercicio de
derechos cívicos y políticos, en especial “con las definiciones sobre el contenido y al-
cance de algunos de estos derechos en las instancias de protección internacional de
derechos humanos” (Abramovich, p. 181).

• El principio de la estrategia de rendición de cuentas y responsabilidad, en la lógica de
los derechos, está en el derecho de acceso a la justicia a fin de contar con mecanis-
mos de exigibilidad que contribuyan a reforzar los espacios de fiscalización y control
ciudadano de las políticas públicas, de los servicios públicos y de las acciones de los
gobiernos.

La formulación, implementación y evaluación de políticas sociales con un enfoque de dere-
chos humanos significa el reconocimiento y otorgamiento de poder a los sectores pobres
y excluidos, a partir de asumir que no se trata sólo de personas con necesidades que reci-
ben beneficios asistenciales o prestaciones fruto de la discrecionalidad, sino titulares de de-
rechos que tienen el poder jurídico y social de exigir del Estado cierto comportamiento
(Abramovich, p. 171).

Sin duda alguna, el impulso por incidir en las políticas públicas desde una perspectiva
de derechos humanos tiene una estrecha relación con el cambio de paradigma que ha pro-
movido el derecho internacional de los derechos humanos, el cual “ha definido con mayor
precisión no sólo aquello que el Estado no debe hacer, a fin de evitar violaciones, sino tam-
bién aquello que debe hacer en orden a lograr la plena realización de los derechos civiles,
políticos y también económicos, sociales y culturales. En tal sentido los derechos humanos
no son pensados en la actualidad tan sólo como un límite a la opresión y al autoritarismo,
sino también como un programa que puede guiar u orientar las políticas públicas de los
Estados y contribuir al fortalecimiento de las instituciones democráticas, en particular, en
procesos de transición o con problemas de democracias deficitarias o débiles” (Abramo-
vich, pp. 162-163).

b. Los estándares internacionales de derechos humanos: una herramienta
para la incidencia en las políticas públicas

Distintos organismos de supervisión internacional de derechos humanos han venido desa-
rrollando un conjunto de principios y estándares que permitan incidir en el ámbito nacio-
nal para que se tengan mejores mecanismos de protección de los derechos humanos y se

MÓDULO II � 119

Modulo 2.qxp  09/02/2009  06:20 p.m.  Page 119



disponga de una serie de elementos conceptuales que permitan contribuir a los procesos
de la elaboración de las políticas públicas (Abramovich, p. 163).

Así, los estándares internacionales de derechos humanos son una referencia para incidir
en la formulación, la implementación y la evaluación de las políticas públicas con una pers-
pectiva de derechos humanos, pero como afirma Courtis: la incorporación del “sistema in-
ternacional [de derechos humanos] debe pensarse básicamente como sistema subsidiario”
(Courtis, p. 134) a fin de recurrir a ellos cuando no existan los conceptos para la interpre-
tación local y nacional.

En la región, un organismo que fija importantes estándares en la materia es el sistema
interamericano de protección de derechos humanos (SIDH), el cual ha mostrado “su capaci-
dad de incidir de manera directa en la orientación general de algunas políticas públicas, y
en los procesos de formulación, implementación, evaluación y fiscalización de las mismas.
Así, es común observar que las decisiones individuales adoptadas en un caso suelen impo-
ner a los Estados obligaciones de formular políticas para reparar la situación que da origen
a la petición, e incluso establecen el deber de abordar los problemas estructurales que
están en la raíz del conflicto analizado en ese caso. La imposición de estas obligaciones
positivas es precedida, por lo general, del examen, bajo estándares jurídicos, de las políti-
cas implementadas o del comportamiento omisivo del Estado que ha provocado o favore-
cido una violación de derechos. Esas obligaciones pueden consistir en cambios de políticas
existentes, reformas legales, la implementación de procesos participativos para formular
nuevas políticas públicas y muchas veces en la reversión de ciertos patrones de comporta-
miento que caracterizan el accionar de ciertas instituciones del Estado que promueven vio-
laciones” (Abramovich, p. 164).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) elabora informes generales
por países, analizando situaciones específicas de violaciones y emitiendo recomendaciones
que orientan políticas públicas a partir de estándares jurídicos. Asimismo, la CIDH emite in-
formes temáticos que abarcan cuestiones de interés regional, los cuales le permiten a la
Comisión dialogar con actores locales e internacionales clave, recabar información de per-
sonas expertas e interactuar con servidoras y servidores públicos responsables de las políti-
cas temáticas.

Otro organismo relevante es la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual,
además de emitir sentencias en casos contenciosos, puede presentar opiniones consulti-
vas para evaluar problemas concretos no sólo desde el punto de vista contencioso, y per-
mite establecer el alcance de las obligaciones estatales que emanan de la Convención y de
otros tratados de derechos humanos aplicables en el ámbito regional. En algunos casos,
“en estas opiniones consultivas la Corte ha intentado fijar marcos jurídicos para el desa-
rrollo de políticas, por ejemplo, de las políticas migratorias y de las políticas dirigidas a la
infancia” (Abramovich, p. 165).

El sistema universal de protección de los derechos humanos es otro referente en materia
de estándares internacionales de derechos humanos; su Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales tiene logros significativos, producto de sus Observaciones Generales
y comentarios a los informes estatales, sobre la definición del contenido de los derechos a
la educación, vivienda, salud, alimentación y derecho al agua (Courtis, p. 138).

El seguimiento, la fiscalización y, en general, la tarea de incidir en las políticas públicas nos
demanda el desarrollo de nuevas capacidades; en palabras de Courtis: “no basta con la
formación tradicional de los abogados, que están mayormente entrenados para llevar a los

120 � Curso de temas especializados de protección y promoción de los derechos humanos

Modulo 2.qxp  09/02/2009  06:20 p.m.  Page 120



tribunales casos individuales, sino que es necesario un trabajo interdisciplinario para eva-
luar el desarrollo de las políticas públicas destinadas a satisfacer derechos sociales, que
permita medir cuáles son los recursos que se usan para lograrlo, cuáles son las metas deri-
vadas de las obligaciones internacionales, cuáles son las metas que se ha fijado el Estado,
y cómo ha cumplido el Estado con ellas en un lapso determinado” (Courtis, pp. 148-149).

II. El análisis de las políticas públicas como herramienta para
favorecer la incidencia institucional en materia de políticas
públicas con perspectiva de derechos humanos

El análisis de políticas públicas es la actividad normativa de construir y evaluar a través de
la investigación y la dilucidación, las mejores opciones de políticas en relación con un pro-
blema público. Para Eugene Bardach el “análisis de políticas es una actividad política (poli-
tics) y social. […] Es un arte más que una ciencia. Se basa en la intuición tanto como en el
método” (Bardach, p. 200).

Así, desarrolla una técnica: “el camino de los ochos pasos”:

1. Definición del problema.
2. Obtención de la información.
3. Construcción de alternativas.
4. Selección de criterios.
5. Proyección de resultados.
6. Confrontación de costos.
7. ¡Decida!
8. Cuente su historia.

La secuencia de los pasos puede variar, y no son todos necesariamente pertinentes en una
situación particular; la obtención de información es un paso que encontramos de manera
recurrente en todo el proceso, la resolución del problema es un proceso reiterativo (prue-
ba y error), generalmente cada paso se repite más de una ocasión; por lo tanto, es necesa-
rio que aprendamos como analistas a ver los conceptos analíticos en situaciones concretas
de la vida cotidiana (Bardach, pp. 201-203).

1. Definición del problema

La primera definición del problema es un paso crucial que debe dar el analista: “1) Una
razón para hacer todo el trabajo necesario, a fin de terminar el proyecto, y 2) un sentido
de dirección para obtener evidencia e información” (Bardach, p. 204).

Al respecto el autor realiza recomendaciones clave:

• Se debe ir más allá de la retórica del tema.
• Hay temas que se asocian a más de un problema.
• Es importante enfocarse en un solo problema.
• El pensar en excesos y en deficiencias frecuentemente es útil.
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• Siempre es valioso examinar las situaciones particulares con ayuda de las herramien-
tas que nos proporciona la visión de las “fallas de mercado”.

• Cuantificar hasta donde sea posible, si no se puede tener los datos precisos, entonces
es conveniente utilizar rangos y estimaciones puntuales.

• No perder oportunidades potenciales, no se trata únicamente de componer, sino de
mejorar.

• Evitar caer en las trampas comunes en la definición de problemas (como ser escépti-
co en determinar causas implícitas).

• Repetir este paso una y otra vez.

2. Obtención de la información

“En el análisis de políticas, el tiempo se emplea en dos actividades: pensar (algunas veces
en voz alta y con otros) y obtener datos para convertirlos en información” (Bardach, pp.
211-216).

Recomendaciones clave:

• La presión del tiempo es un enemigo para lograr el rigor académico.
• Economizar tiempo en la recolección de datos, concentrarse en aquellos datos rele-

vantes que puedan convertirse en información.
• No perder tiempo recopilando datos sin valor analítico.
• Utilizar analogías.
• Obtener credibilidad y crear consenso durante el proceso de recopilación de informa-

ción.

3. Construcción de alternativas

Las alternativas son “opciones de política” o “cursos de acción” para “solucionar o miti-
gar el problema” (Bardach, pp. 217-222).

Recomendaciones clave:

• Comenzar en lo general y terminar en lo particular, es decir iniciar con una visión
comprensiva, pero en la última etapa del análisis evaluar las principales alternativas
(alrededor de tres o cuatro).

• Anotar alternativas de actores políticos clave.
• Tratar de proponer alternativas mejores que aquellas que están en discusión por los

actores políticos clave.
• No es necesario conocer las causas de un problema para solucionarlo, pero tener un

buen esquema causal suele ser muy útil para sugerir posibles puntos de intervención.
• La base de la simplificación es distinguir entre una alternativa básica y sus variantes.
• Las alternativas no son siempre excluyentes, en ocasiones la mejor opción es la con-

junción de alternativas.
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4. Selección de criterios

Los criterios no se utilizan para juzgar las alternativas, sino resultados asociados a cada una
de ellas (Bardach, pp. 223-233).

Recomendaciones clave:

• Los criterios comúnmente utilizados en el análisis de políticas son: eficiencia (maximi-
zar beneficios y minimizar costos), equidad, igualdad, justicia, libertad y comunidad.

• Hay que ponderar criterios de evaluación conflictivos. Existen dos enfoques genera-
les, el primero es aquel en el que el proceso político se hace cargo de ellos y, el segun-
do, consiste en que el analista impone una solución.

• Los criterios prácticos, los cuales tienen relación con el proceso de implementación
de las políticas son: legalidad, aceptabilidad o factibilidad política, solidez en condi-
ciones de implementación administrativa y perfectibilidad de la política.

5. Proyección de resultados

De los ocho pasos éste es el más difícil; al menos, existen tres grandes dificultades: 1) la po-
lítica tiene que ver con el futuro, y nunca estaremos seguros de cómo será este futuro a
pesar de tener un buen diseño de políticas; 2) muchas veces se prefiere el optimismo, en
vez de realismo en la proyección de los resultados; 3) existe la tendencia, por pura defen-
sa propia, a tratar nuestra proyección de resultados de 51% de confianza como si fuera
de ciento por ciento (Bardach, pp. 234-245).

Recomendaciones clave:

• Para cada una de las alternativas de su lista actual, proyecte todos los resultados o
efectos que usted u otros actores interesados podrían considerar importantes.

• La proyección depende de la comprensión de las relaciones causa-efecto, prepare sus
modelos causales.

• Incluya estimaciones de magnitud.
• Contemple efectos secundarios no deseados.
• Elabore una matriz de resultados.

6. Confrontación de costos

Si ninguna alternativa de política es claramente predominante (mejor resultado en cada
uno de los criterios evaluativos que las demás alternativas), es necesario confrontar los cos-
tos y beneficios de los resultados asociados a las distintas opciones de política (Bardach,
pp. 246-251).

Recomendaciones clave:

• Es preferible expresar las ponderaciones y balances en términos de magnitud y direc-
ción.
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• Cuando los costos y beneficios no son medibles es pertinente elaborar un análisis del
“mínimo aceptable”, que permita estructurar indirectamente los costos y los benefi-
cios en alguna medida adecuada.

• Evitar el error común al comparar distintas ponderaciones en términos de alternati-
vas y no de resultados esperados.

7. ¡Decida!

Aunque usted no sea la persona quien toma la decisión, en este momento debe pretender
que sí lo es (Bardach, p. 252).

Recomendaciones clave:

• Decida a partir de su propio análisis que llevó a cabo al desarrollar los pasos previos. 
• Tiene que convencerse a sí mismo de la factibilidad de la alternativa de política que

seleccionó.

8. Cuente su historia

Usted debe ser capaz de explicar su historia básica a cualquier persona en términos lo sufi-
cientemente sencillos y realistas, sea de forma oral o escrita (Bardach, pp. 253-260).

Recomendaciones clave:

• Si desea hacer una recomendación clara, debe estar listo para responder y debatir
cualquier posible objeción de públicos importantes.

• A menos que el informe sea corto, inicie con un resumen ejecutivo su reporte.
• No tiene que caer en tentación de narrar todos los detalles de los ocho pasos para

contar su historia.
• Cuidar los detalles de edición, fuentes y formato del documento.

III. La incidencia en políticas públicas

De acuerdo con Manuel Canto, “podemos definir incidencia en políticas públicas como el
proceso consciente e intencionado de la ciudadanía para influir, persuadir o afectar deci-
siones de élites institucionales (en donde necesariamente aparece el gobierno) que
generen un cambio o transformación en los cursos de acción tendientes a la solución de
problemas públicos acotados” (Canto, pp. 264-265).

Así podemos identificar que la incidencia permite ejercer un poder de persuasión e
influir en el proceso de la hechura de las políticas públicas, en donde intervienen distintos
actores institucionales y no gubernamentales, pero la decisión final de la política pública
en la que se pretende influir es una prerrogativa de los tomadores de las decisiones ofi-
ciales.11
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El pretender incidir en políticas públicas requiere de las siguientes capacidades y destre-
zas (todas ellas envueltas en un contexto y, en sus combinaciones, generan diversas es-
trategias para la incidencia):

• Capacidad organizacional, el funcionamiento sostenible de la organización y un fun-
cionamiento eficaz.

• Destrezas técnicas, concepción de las políticas públicas, diseño, implementación y
evaluación de propuestas viables y factibles.

• Destrezas políticas, negociación colectiva, corresponsabilidad con el gobierno y pre-
sencia en medios de comunicación. 

• Arraigo social, articulación y negociación con diferentes actores, claridad en la partici-
pación y presencia en el territorio o sector (Canto, pp. 265-271).

Estas capacidades y estrategias de incidencia también las podemos clasificar en relación
con cada una de las etapas del ciclo de las políticas públicas, es decir las que son necesa-
rias por etapa, mismas que Canto esquematiza de la siguiente forma:

Cuadro II.1. Etapas del ciclo de las políticas públicas

Gestación Implementación Evaluación
(formulación)

Capacidad organizativa X
Destreza técnica X X
Destreza política X X X
Arraigo X X X

Fuente: (Canto, p. 272).
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C. EJERCICIOS

1. Courtis y Abramovich consideran que hay un divorcio significativo entre derechos hu-
manos y políticas públicas en América Latina. En su opinión, ¿qué factores en México
explican ese divorcio?

2. Para usted, ¿cuáles son las principales aportaciones de los estándares internacionales
de derechos humanos para incidir en la elaboración de políticas públicas que garanti-
cen el goce de los derechos sociales?

3. ¿Cómo se relacionan la agenda de estrategias para el desarrollo de los organismos de
cooperación y los derechos económicos, sociales y culturales?

4. Cuando Christian Courtis afirma que para poder operar jurídicamente los derechos
sociales es necesario avanzar en la definición de esos derechos, ¿qué es importante
determinar, según el autor?
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5. Las lecturas nos permiten ver que el desarrollo de capacidades complementarias a la
formación jurídica es fundamental para incidir en la formulación, implementación, eva-
luación y fiscalización de las políticas públicas con una perspectiva de derechos huma-
nos; en ese sentido, ¿qué capacidades son necesarias en el área de trabajo donde
usted se desempeña y por qué?

6. ¿Cuáles son las principales aportaciones de “el camino de los ochos pasos” de Eugene
Bardach para realizar sus actividades laborales?

7. De los tres problemas públicos relacionados con el tema de los derechos humanos en
el Distrito Federal que usted definió en su respuesta a la pregunta 9 de la sección C.
Ejercicios, del Módulo 1, seleccione un problema y desarrolle el paso 3. Construcción
de alternativas.

8. De acuerdo con las capacidades y destrezas necesarias para la incidencia en políticas
públicas que expone la lectura de Manuel Canto:

a) ¿Cuáles tienen relación directa con las responsabilidades del área en que usted se
desempeña?
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b) ¿Cómo se podrían desarrollar éstas a nivel individual y organizacional?

9. De acuerdo con su experiencia profesional y la naturaleza de las atribuciones de la
CDHDF, identifique estrategias específicas de incidencia en políticas públicas para que
estas tengan una orientación de derechos humanos para cada una de las tres grandes
etapas (formulación, implementación y evaluación) del ciclo de políticas públicas:

Formulación Implementación Evaluación

Estrategias

10. ¿Cómo puede, en su trabajo cotidiano, incorporar el enfoque de las políticas públicas?
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D. AUTOEVALUACIÓN

11. La utilización de mecanismos y estándares internacionales de derechos huma-
nos para incidir en políticas públicas, es una propuesta que se desprende de la
lectura de:

a) Courtis.
b) Abramovich.
c) Canto.
d) Courtis y Abramovich.

12. Courtis enfatiza la necesidad de robustecer las garantías para asegurar la efec-
tividad de los derechos sociales e incidir en las políticas sociales. De las siguien-
tes garantías, ¿cuáles considera que son las que hacen posible expresarse en
la esfera pública y participar en la esfera política?

a) Las garantías sociales.
b) La garantía del contenido mínimo esencial de los derechos sociales.
c) La garantía de reserva de ley.
d) Ninguna de las anteriores.

13. De acuerdo con el artículo de Courtis, el sistema universal de protección de los
derechos humanos proporciona, en la elaboración de contrainformes, infor-
mes alternativos o informes sombras, instrumentos útiles para:

a) El diseño de políticas sociales.
b) El monitoreo y evaluación de políticas sociales.
c) La implementación de políticas sociales.
d) La deliberación de problemas sociales.

14. Las acciones afirmativas se vinculan a ____________ y a los estándares interna-
cionales relacionados con ________________.

a) La estrategia de participación / los derechos cívicos y derechos políticos.
b) La estrategia de rendición de cuentas y responsabilidad / el derecho de acceso a la

justicia.
c) La estrategia de inclusión / los derechos de igualdad y no discriminación.
d) Las tres respuestas anteriores.

15. Abramovich señala que los estándares internacionales de derechos humanos
fijan un marco conceptual para la formulación y la evaluación de las políticas,
ello significa que los gobiernos deben:

a) Sujetarse a estos estándares en su proceso de elaboración de políticas públicas.
b) Cumplir las acciones concretas definidas en los estándares.
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c) Acotar su margen de acción a fin de cumplir con los estándares.
d) Ninguna de las respuestas anteriores.

16. El camino de los ochos pasos de Eugene Bardach implica que en su desarrollo: 

a) Puedan repetirse los distintos pasos.
b) Que el analista asuma que tomará la decisión de opciones de políticas.
c) Que el analista redacte información relevante. 
d) Las tres respuestas anteriores. 

17. De acuerdo con el paso 1. Definición del problema que plantea Bardach, ¿cuál
de las siguientes recomendaciones no es correcta? 

a) Si los problemas no son muy complicados tal vez pueda definirse más de uno.
b) Cuantificar hasta donde sea posible.
c) Ser escéptico en determinar causas explícitas.
d) Siempre enfocarse en un solo problema.

18. De acuerdo con Bardach, ¿cuáles son los criterios prácticos en el análisis de po-
líticas?

a) Eficiencia, equidad, igualdad, justicia, libertad y comunidad.
b) Legalidad, aceptabilidad política, solidez y perfectibilidad.
c) Eficiencia, legalidad y libertad.
d) Aceptabilidad política, eficiencia, equidad y perfectibilidad.

19. Canto considera que establecer una articulación y negociación con diferentes
actores es una destreza o capacidad para la incidencia en políticas públicas. ¿A
qué tipo de incidencia se refiere con ello?

a) A la incidencia organizacional.
b) A la incidencia técnica.
c) A la incidencia política.
d) A la incidencia de arraigo social.

10. De las siguientes respuestas, ¿cuáles son mecanismos de influencia para incidir
en políticas públicas?

a) El cabildeo.
b) La presentación de propuestas de políticas.
c) Las movilizaciones sociales.
d) Las tres anteriores.
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Módulo III.
Atención a víctimas
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Comprender la importancia que en el plano institucional tiene el conocimiento ge-
neral de lo que es una víctima y su adecuada atención.

• Desarrollar habilidades y herramientas específicas para la contención de las víctimas,
tomando en cuenta las características de trabajo establecidas por la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal para su labor de defensa y promoción de los
derechos humanos.

A. SÍNTESIS

I. Antecedentes

A lo largo de la historia de la humanidad los abusos han sido una constante: el más fuerte
siempre ha doblegado al más débil. Muchos de los teóricos como Louis Althusser, con su
célebre y hoy clásico trabajo titulado Ideología y aparatos ideológicos del Estado, mues-
tran la responsabilidad y la participación de las instituciones del Estado en la reproducción
del sistema social y de las condiciones de injusticia que caracterizan un determinado siste-
ma político social. Por ello, no sólo las instituciones del Estado son cómplices al asociarse
con los segmentos sociales que se constituyen a partir de los sistemas injustos de domina-
ción sino que son además responsables y legitimadoras de ese sistema, en el que un pe-
queño grupo de personas que constituye la élite se mantiene prácticamente impune de sus
abusos.

La posguerra se caracteriza por las movilizaciones sociales que denuncian este tipo de
abusos de doble moral y doble discurso por parte de las instituciones de gobierno. Gracias
a esas protestas se ha buscado internacionalmente frenar la impunidad, la complicidad y
la injusticia de estos organismos. México tiene un pasado en el que la injusticia ha sido
profunda y continua, incorporándose en nuestra idiosincrasia, además de la guerra sucia
que se legitimaba para mantener y reproducir el que supuestamente era el adecuado esta-
do de las cosas, el establishment. Con esa manera de ver el mundo y relacionarse social-
mente, en donde la injusticia, el maltrato, los abusos y las diferentes formas de violencia
son legitimadas, no es de sorprenderse que las y los funcionarios y los diferentes servidores
públicos, aun sin darse cuenta, mantengan estas formas culturales y no puedan sustraerse
a esas tendencias más que a partir de un trabajo serio de reflexión y autocrítica. Agnes
Heller en su sociología de la vida cotidiana, muestra que incluso los miembros de las insti-
tuciones públicas tejen más lazos de continuidad que de discontinuidad con su cultura y
con su historia.

No es fácil cambiar estas tendencias, no es suficiente con denunciarlas; es necesaria una
labor continua de reeducación y de concientización sobre estos problemas y sus conse-
cuencias. Es aquí donde entendemos el papel civilizador de las instituciones que defienden
y educan en derechos humanos en las distintas sociedades donde operan. Pero también
muestran que sus miembros no se encuentran exentos de los parámetros culturales en que
están insertos y que además existirá por parte de la comunidad una especie de resistencia
cultural para aceptar la defensa y la promoción de los derechos humanos. Un ejemplo
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basta: se puede escuchar cuando un preso ha sido torturado o una activista social encar-
celada y abusada sexualmente en las instalaciones de la policía, que se lo tenían merecido
por violentar a la sociedad, y que si tienen alguna queja acudan a derechos humanos, pues
son responsables de que los delincuentes estén libres por abogar por ellos. De ahí el
valioso trabajo que se hace en cuanto a la prevención y educación ciudadana.

Lo más difícil para la sociedad es cambiar su sistema de valores, porque tiende a mante-
ner “lo malo conocido que lo bueno por conocer” resistente a otras formas de pensamien-
to, no buscan ni desean los cambios aunque éstos les resulten beneficiosos. En México, la
violación a los derechos humanos desde una perspectiva social no siempre es considerada
como algo negativo, desafortunadamente existen importantes grupos de personas que
creen que hay quienes merecen ser maltratadas o violadas en sus derechos humanos. La
condición de indígena, el padecer una enfermad mental, ser mujer, ser pobre o hablar otra
lengua puede traer estigmas y actos de discriminación por el simple hecho de serlo.

Por lo tanto, en cualquiera de sus actividades las instituciones encargadas de los derechos
humanos, por lo general, reman a contracorriente, si pensamos en las grandes inercias so-
ciales. La responsabilidad ciudadana así como la institucional, en el caso de la Comisión de
Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), es a lo que hay que apelar, teniendo concien-
cia del papel histórico que se tiene en estos cambios profundos y necesarios.

II. La violencia y la condición de víctima

La violencia tiene muchas caras: desde la más fácil de reconocer, la violencia física, en la
que los golpes dejan un testimonio, por lo general, inobjetable en el cuerpo; la violencia
pasiva, en la que por la inacción de una persona otra es objeto de algún tipo de maltrato;
la violencia o maltrato psicológico, en la que por algún tipo de control o jerarquía se hace
que otros, por ejemplo, teman, y como efecto de este miedo hagan cosas en contra de lo
que harían sin esa coacción. La violencia social o cultural que tiene que ver con el uso de
los estigmas o prejuicios sociales en contra de las personas: “no tiene la culpa el indio sino
quien lo hace compadre”, “¡mujer tenías que ser!” etc., o bien, desde una variante de la
violencia cultural, sobre el sentido de insatisfacción que puede experimentarse por no ca-
ber en los ideales del éxito, lo que debe hacerse, tener, ser, etcétera.

En México las formas y fuentes de la violencia son variadas y actúan de manera simul-
tánea, no es difícil pensar la serie de actos discriminatorios a los que se ve expuesta una
mujer indígena que sea trabajadora del hogar en el Distrito Federal a la que se le niega
asistencia médica en alguno de los hospitales del Estado, siendo objeto simultáneamente
de por lo menos cinco formas de violencia.

De acuerdo con la Declaración sobre los Principios Fundamentales para las Víctimas de
Delito y Abuso de Poder, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
1985:

Se entenderá por víctimas a las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños inclusive
lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus dere-
chos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal en los
Estados Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder.
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De igual manera, podrá considerarse víctima a una persona independientemente de que
se identifique, aprehenda, enjuicie o condene a la o el perpetrador e independientemente
de la relación entre éste y la víctima. También deben incluirse a los familiares o personas a
cargo que tengan relación inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan
sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimiza-
ción.12

Lo que podemos señalar es que una víctima, para el caso de los derechos humanos, tie-
ne que ver con la responsabilidad y participación de las instituciones de gobierno en la
constitución del agravio por acción o por omisión, de manera intencionada o no.

III. La víctima

Como parte del imaginario social, se piensa que en el caso de las víctimas de violaciones
a los derechos humanos es necesario que se trate de personas o grupos que sean de algu-
na manera inocentes frente a un historial legal, incluso hasta moral, como en el caso de
personas enfermas mentales, o de aquellas con preferencias sexuales diversas, etc., sobre
las cuales se depositan prejuicios, negándoseles la posibilidad de reclamar sus derechos.
Puede tratarse de amas de casa, luchadores sociales activos, delincuentes, periodistas, etc.
La violencia en este sentido tiene que ver con la injusticia y con los abusos de instituciones
de gobierno o de alguna o algún servidor público.

La condición de víctima no se trata de un problema que pueda ser entendido exclusiva-
mente a partir del fenómeno que causó dicha condición, ya que una vez ocurrido el hecho,
éste tiene un efecto multiplicador. Por un lado, no sólo lesiona su condición humana, sus
derechos, sino que también lastima profundamente su dignidad, su seguridad, y en oca-
siones sus relaciones, su prestigio, e inclusive, en algunos casos, cambia radicalmente sus
vidas. Esta clase de problemas tiene efectos directos y colaterales en los que no siempre
los directos son los más importantes para la víctima.

La víctima, por lo general, es sacada de forma brutal de su vida cotidiana, de aquello que
constituye su sistema de seguridades, en ocasiones, incluso de su sistema de valores, por
lo que la denuncia es sólo una parte del reconocimiento de los efectos sobre su condición
de víctima.

En este sentido puede tratarse de un efecto traumático o de shock, por lo que es nece-
sario entender que la víctima debe reordenar sus sistemas de referencias, sus afectos y
pensamientos, para ubicarse a sí mismo como al problema; en este sentido, el clima y la
hospitalidad en que esta persona es acogida pueden facilitar o dificultar el trabajo de re-
construcción del problema, con lo que es fácil suponer que la desorientación y la desorga-
nización son algunos de los efectos secundarios de la condición de víctima.

Frente al victimario, la víctima puede tener distintas clases de sentimientos, por lo gene-
ral no orientados por la razón, sino por los afectos o por el dolor vivido. No es difícil su-
poner que se buscará la retaliación, “el ojo por ojo y diente por diente”, la reparación o
incluso no tendrá claro qué es lo que busca en realidad; simplemente se siente lastimado
o lastimada y espera alguna clase de consuelo.
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En el caso que exista un deseo de reparación, éste puede ser también de muchas clases:
desde uno muy claramente manifiesto hasta otro que pueda ser oculto, incluso para la
misma víctima. Por ello es muy importante entender que la víctima debe intentar hablar
de lo que desea, sea esto jurídicamente posible o no, simplemente pasar ese sentimiento
a palabras.

Generalmente la percepción que se tiene de lo que podría ser la reparación se encuen-
tra fuera de las posibilidades legales, se trata además de que se realice algún tipo de escar-
miento, sin embargo ese es el contenido latente de cualquier queja, por ello es importante
mostrar las posibilidades reales a partir de las leyes vigentes de lo que puede hacerse con
una queja. Las características culturales de la víctima son muy importantes para compren-
der lo que se encuentra dentro de su rango de posibilidades, para esperar el tipo de
reparación que es capaz de considerar a partir de sus propios parámetros culturales, como
puede ocurrir, por ejemplo, con una persona extranjera o indígena.

Podríamos resumir planteando que la condición de víctima de violación a los derechos
humanos debe ser identificada, ya que por el maltrato y la violencia cotidiana, así como
por la impunidad, existen estratos de la población que no saben que son y que han sido
víctimas de violaciones a sus derechos fundamentales. Víctima es una construcción social
que lleva a que una persona o un grupo pueda identificar un conjunto de fenómenos y
los entiendan como injustos.

IV. Contención

La contención es una estrategia de intervención cuando un sujeto o un grupo se encuen-
tra en una situación vulnerable físicamente, emocionalmente y/o en sus vínculos sociales,
la cual es aplicable a la atención a víctimas en un primer orden de intervención, al darse
un contacto directo con el sujeto o grupo y el profesional que está cumpliendo un rol de
atención y servicios.

Para ubicar la importancia de este procedimiento es necesario comprender que las víc-
timas no sufren únicamente los efectos directos del problema, sino también otros, de
carácter directo e indirecto que pueden ser en algunos casos peores que los primeros.

En otras situaciones, existen víctimas cuya condición y pedido de ayuda no pueden ser
resueltas por la CDHDF, sin embargo, tienen contacto con la institución y merecen, por su
misma condición, ser escuchadas y orientadas a la acción concreta más pertinente para su
caso. Es decir, las personas que acuden o tienen contacto con la CDHDF no sólo son peti-
cionarios o peticionarias, algunos serán víctimas; en algunos casos será competencia de la
Comisión y en otros no, aun cuando hayan sufrido un acto de abuso o menoscabo a sus
derechos humanos. Por lo tanto, en cualquiera de estos contextos, el(la) defensor y el(la)
promotor de los derechos humanos, se encontrarán en situaciones en donde deberán dar
contención y atención a quienes acuden a la institución. Es parte de la responsabilidad
institucional hacia quienes se les ha vulnerado en sus derechos humanos. 

V. Contención en la CDHDF

La contención, por lo tanto, implica el desarrollo de capacidades específicas y personales
para la atención de las personas o grupos que acuden a la CDHDF, enfocada a la calidad de
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dicha atención. Será a partir de las condiciones que genere el servidor o servidora pública
en derechos humanos que se puedan desplegar las acciones concernientes tanto en de-
fensa como en promoción de los derechos humanos, siendo la contención una herramien-
ta útil y necesaria para el desempeño de sus labores.

La contención requiere del desarrollo y práctica de habilidades específicas, las cuales son:

Cuadro III.1. Requerimientos de la contención

Sensibilidad hacia las víctimas
Capacidad de escucha
Empatía
Actitud profesional
Capacidad de organización y devolución de información pertinente
Canalización

a. Sensibilidad hacia las víctimas

Este factor implica tener conciencia de lo que significa ser víctima y encontrarse en una si-
tuación de crisis, y preguntarse sobre:

• Qué es ser una víctima, nuestra forma de pensar, valores, ideas, creencias, compor-
tamientos, identidad, roles en el mundo que nos rodea, también sobre nuestras limi-
taciones.

• Ser conscientes de las diferencias y desigualdades e implicaciones.
• Los diversos tipos de violencia, la que hemos vivido cada persona, cómo nos ha afec-

tado, nuestras respuestas hacia la violencia. Trabajar nuestra vulnerabilidad a la vio-
lencia.

A nivel profesional:

• Cuestionar la supuesta neutralidad y objetividad en la relación profesional con gru-
pos vulnerables (personas discapacitadas, indígenas, en condición de pobreza, anal-
fabetas, mujeres, etcétera).

• No psicologizar, psiquiatrizar, patologizar, diagnosticar, legalizar, culpabilizar ni victi-
mizar más.

• Ser responsables de que erradicar la violencia exige un cambio personal y social. Un
trabajo de reflexión.

• Dedicar tiempo para el autocuidado, para la protección y el alivio de las tensiones que
generan la violencia y las situaciones con las que nos enfrentamos con las víctimas.

Existen situaciones concretas en nuestro trato con las personas que acuden a la CDHDF, que
serán importantes tomar en cuenta, por ejemplo:

1. El primer contacto visual: la mirada

Cuando se mira “a los ojos de cada persona, supondrán que sólo miran los ojos, pero no,
de hecho, ‘lo que estarán advirtiendo son las miradas’, si no leen esas miradas perderán
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un muy vasto universo de información. Se distinguen mil y un miradas: libidinosas, de te-
mor, de enojo, desconcertadas, angustiosas, de aceptación, de entendimiento, etc. En la
mirada hallamos quántums de afecto (cantidad de afecto) que pueden percibirse; cuando
hay ira, desasosiego, desorganización, etc. Así pues, su percepción será un elemento im-
prescindible para orientarse hacia la creación del ambiente y el clima en el encuentro con
una persona o un grupo, para ayudarse a establecer las condiciones propicias: en particu-
lar, si perciben que hay temor, pues construirán el espacio que lo aminore mediante pala-
bras, actitudes y gestos amables” (Manual de entrevista, p. 316).

2. Identificar estados de ánimo

La persona se encuentra con un determinado estado de ánimo, su actitud habla no sólo
aquello que dice; todo es observable. Pues independientemente del motivo de queja o
consulta, la persona suspendió sus actividades, lo que tiene consecuencias: el tiempo de
espera, la expectativa que trae consigo, etc. Son muchas las cosas que están determinan-
do su actitud. Por tanto, si existen posibilidades de explorarlo brevemente les ayudará que
apalabren lo que observan: “me doy cuenta que se encuentra molesto”, “quiero decirle
que está en buenas manos”, “dígame en qué podemos (como institución, por eso el plu-
ral) ayudarle” (Manual de entrevista, p. 316).

b. Capacidad de escucha

A fin y efecto de comprender la naturaleza del problema, es importante que se escuche
con atención, sin hacer gesticulaciones, siempre manteniendo una actitud profesional (Ma-
nual de entrevista, pp. 318-319).

La capacidad de escucha significa que no solamente se está oyendo lo que el otro está
diciendo, sino que se le está dando atención, sensibilizándose con su problemática y
situación.

La escucha de lo que está sintiendo y viviendo una persona vulnerada permite allegarse
de hechos, condición del problema y sus posibles soluciones, lo cual sirve para normarse un
criterio. Nunca se debe mostrar desinterés o hacer comentarios personales sobre lo que se
plantea (Manual de entrevista, pp. 318-319).

Para comprender la naturaleza del problema es importante conocer las expectativas que
la posible víctima tiene sobre la CDHDF, hay que escuchar con atención. En determinados
momentos se debe recapitular lo que el peticionario o peticionaria refiere con el fin de
problematizar su narración; a esto lo denominamos ecolalia, que implica repetir algunos
elementos del discurso que escuchen para generar un hilo conductor en el mismo (Manual
de entrevista, pp. 318-319).

Una situación semejante puede encontrarse, por ejemplo, en una manifestación en las
calles de la ciudad en donde se han solicitado observadores de la CDHDF, ante un grupo de-
mandante de alguna causa; en esa circunstancia es importante preguntar mediante una o
un portavoz del grupo, y si no lo hubiere, elegirlo(a), para seguir en el camino de la escu-
cha de la demanda, tomando en cuenta que la experiencia incluye variables, como el ma-
nejo de un grupo, en donde los afectos se multiplican y diluyen al mismo tiempo, espacios
amplios, y un escenario que puede ser conflictivo.
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En ese sentido, sea o no competencia de la CDHDF el caso que se presenta, es el princi-
pio para que la persona se sienta escuchada y pueda adquirir confianza. Con ello se estaría
desarrollando el proceso de contención.

1. Escuchar el problema y sus significaciones

Cuando se ha ubicado el problema es importante comprender lo que representa, si afec-
ta directa o indirectamente a la persona, ya sea en sí o en sus bienes, o algún familiar o
amigo. Deberá preguntarse entonces cuáles son los efectos que está provocando este
problema en la vida del peticionario o peticionaria y sus familiares, y cuál su visión particu-
lar (Manual de entrevista, p. 321). Especialmente deberán tenerse en cuenta las posibili-
dades de un suceso en donde se ponga en peligro la vida de la víctima u otras personas
(homicidio o suicidio) y, entonces, tomar las medidas necesarias para preservar la vida de
quien(es) pudiera(n) verse afectado(s).

c. Empatía

Significa ponerse en el lugar de la víctima, del interlocutor, poder entenderlo y hacerle sa-
ber que se le está escuchando, esto genera un clima de confianza, y el desarrollo de la
empatía. De esta manera, se establece un puente de comunicación, aunque se evitará in-
volucrarse con los sentimientos del peticionario o peticionaria y/o de la víctima mantenien-
do siempre una visión objetiva de la problemática planteada. En ocasiones, puede suceder
que los hechos y sentimientos desagradables desvíen el objetivo del encuentro. Será nece-
sario contener al peticionario o peticionaria desde su delirio o realidad tratando de conec-
tar sus afectos con su actitud profesional, a fin de generar un ambiente de confianza y
profesionalismo que le permita expresarse libremente.

Esta parte de establecer la conexión y la empatía es fundamental. Pero la empatía sólo
se logra si la persona se siente por entero escuchada, si esto no se obtiene no habrá em-
patía. Ésta se conquistará con un trato profesional (Manual de entrevista, p. 322).

d. Actitud profesional

Esto implica la posibilidad de establecer un vínculo con quienes están sufriendo una situa-
ción de violencia, crisis o se encuentran en una condición de desprotección. Dicho víncu-
lo se basa en la confianza que se les pueda brindar y de esa manera poder solucionar lo
que está sucediendo.

Desde la perspectiva de la CDHDF este vínculo sería posible a partir de las siguientes ca-
racterísticas:

Cuadro III.2. Características del vínculo a establecer (Manual de entrevista, pp. 305-306)

Lograr un vínculo profesional, ético y humano; es decir, una relación basada en un proceder competente
y comprometido con el otro.
Tener la responsabilidad de tomar los elementos y estrategias necesarias para llevar a cabo la encomienda.
Ubicar el lugar que se tiene como visitadoras y educadoras y como visitadores y educadores de la
institución, no asumiendo roles desde la psicología, consejería o estableciendo relaciones de amistad
o cercanía.
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Cuadro III.2. Características del vínculo a establecer (Manual de entrevista, p. 305-306) (continuación)

Construir su lugar frente al peticionario o peticionaria, sin pretender salir en su rescate o juzgarle.
Ser una o un orientador, experto en la defensa y educación en derechos humanos en primera instancia,
susceptible de llevar a cabo adecuadamente las responsabilidades institucionales que le han sido
encomendadas para lograr la debida defensa y promoción de los derechos humanos de la o las posibles
víctimas.
Dar sentido de particularidad a cada caso o situación, comprometiéndose a atender el mismo con las
estrategias pertinentes, lo cual depende de una escucha abierta y sin prejuicios.

e. Capacidad de organización y devolución de información pertinente

1. Quiénes somos y qué hacemos: la representación institucional

Cuando nos encontramos frente a un peticionario o peticionaria o a un grupo en particu-
lar, la primera situación a abordar es presentarse diciendo el nombre, cargo y área de ads-
cripción. Aunque esto pueda ser obvio, en situaciones de crisis es importante tomarlo en
cuenta, pues atiende a diversas circunstancias posibles, como ayudar a la persona a adqui-
rir un marco de referencia, límites y forma de recuperar el sentido de orientación que en
casos de crisis se puede ver alterado (sobre todo en tiempo, persona y lugar).

2. Características y competencia de la institución

Se informará siempre con claridad cuál es la función y competencia de la institución. Esta
explicación permite que las personas no generen expectativas falsas respecto del servicio
y atención que se les puede brindar. Cuando la institución no tenga competencia en el
asunto planteado es relevante evitar ante todo responder con un no, ya que esto puede
ser percibido como indiferencia y maltrato. Es adecuado explicarles de manera propositiva
que existen otras instituciones que son competentes en la problemática que plantean
(Manual de entrevista, p. 306).

Lo anterior permite aclarar a las personas cuál es la responsabilidad de la CDHDF en cuan-
to a la actuación que puede realizar en relación con su problemática e introducirla al marco
normativo, dejando en claro las atribuciones de la CDHDF, sus funciones y alcances, lo que
a la vez puede conducir a la realización de un diagnóstico de la situación que se está aten-
diendo y las medidas necesarias a tomar.

f. Canalización (Manual de entrevista, p. 324)

• Procurar información veraz y pertinente a la víctima sobre el abanico de posibilidades
que se le pueden ofrecer para solucionar su problema.

• Darle a la o el peticionario la dirección y el horario de servicio de las oficinas más cer-
canas a su domicilio con la finalidad de que no tenga que desplazarse hasta las ofici-
nas centrales para hacerles promoción a las unidades desconcentradas.

• Si a la o el peticionario se le elabora una queja, darle el formato de curso de queja
con todas las instrucciones para darle seguimiento a la misma.
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• Indicarle cuál es el tiempo aproximado que tomará, cuáles son los datos necesarios
para que se haga un contacto directo, o bien de personas cercanas a la o el peticio-
nario, en caso de que no pudiera atenderlo la o el interesado directamente.

• Expresarle las pautas claras de los próximos encuentros.
• Explicitar las acciones que se llevarán a cabo en el proceso de investigación.
• Si es una persona que necesita ser derivada a un servicio de salud mental, médico o

legal, proporcionarle los datos de referencia y, en la medida de lo posible, darle un
seguimiento a esta derivación.

VI. Metas de la intervención de primera instancia

a. Primeros auxilios psicológicos

La meta principal de los primeros auxilios psicológicos es restablecer el enfrentamiento
inmediato. Según Caplan y otros teóricos, las crisis vitales se caracterizan por un colapso
en las capacidades de solución de problemas y enfrentamiento que antes eran adecuadas. 

Para la persona en crisis, el punto crucial del asunto es que se siente incapaz de tratar
con las circunstancias abrumadoras que confronta en ese momento (Slaikeu, p. 326).

El objetivo primario del asistente es, entonces, auxiliar a la persona a dar pasos concre-
tos hacia el enfrentamiento con la crisis, lo cual incluye el control de los sentimientos o los
componentes subjetivos de la situación, y comenzar el proceso de solución del problema
(Slaikeu, p. 326).

Existen tres submetas de los primeros auxilios:

Cuadro III.3. Submetas de los primeros auxilios

1. Proporcionar apoyo
2. Reducir la mortalidad
3. Enlace con fuentes de asistencia

1. Proporcionar apoyo

Es la primera a considerar. Al ayudar a la gente a llevar sobre los hombros parte de la
carga, el apoyo se convierte en uno de los aspectos más humanos de la intervención en
crisis.

De manera concreta, significa:

a) Permitirle a la gente hablarnos para extender la cordialidad e interés y proporcionar
una atmósfera en la que el temor y la ira puedan expresarse.

b) Reforzar la firmeza de la gente que sólo está consciente de su propia debilidad
durante la crisis (Slaikeu, p. 326).

2. Reducir la mortalidad

Se dirige a la salvación de vidas y la prevención del daño físico durante las crisis. Es fre-
cuente, de manera especial en una sociedad donde la violencia es, por mucho, una parte
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de la vida cotidiana, que algunas crisis conduzcan al daño físico o aun a la muerte (suici-
dio, homicidio).

Una submeta determinante es tomar medidas para hacer mínimas las posibilidades des-
tructivas y desactivar la situación. Esto puede implicar el deshacerse de armas, arreglar el
contacto sostenido de un amigo de confianza por algunas horas, conversar con una per-
sona que pasa por una situación tensionante o, en algunos casos, iniciar la hospitalización
de urgencia.

3. Enlace con fuentes de asistencia

Antes que tratar de resolver el problema completo de manera inmediata, el asistente fija
con precisión las necesidades fundamentales y entonces realiza una remisión adecuada con
algún otro asistente o agencia (terapia, asistencia legal o auxilio por parte de una agencia
de servicio social, etcétera).

La línea de fondo en los primeros auxilios psicológicos es proporcionar un enlace apro-
piado, de manera que la persona pueda comenzar a dar pasos concretos. Proporciona al
asistente tanto orientación como descarga. Ello le da dirección al proceso de asistencia y
también pone límites acerca de lo que se espera de cualquier persona.

a.i. Cinco componentes de los primeros auxilios psicológicos
El proceso de los primeros auxilios psicológicos está basado en elementos clave que repre-
sentan modelos de entrenamiento, representativos de la intervención en crisis. Incluye un
modelo de cinco pasos:

Cuadro III.4. Componentes de los primeros auxilios psicológicos

1. Realizar un contacto psicológico
2. Analizar las dimensiones del problema
3. Sondear posibles soluciones
4. Asistir a la ejecución de pasos concretos
5. Seguimientos para verificar el proceso

1. Realización del contacto psicológico

Se refiere a la empatía o sintonización con los sentimientos de una persona durante una
crisis. Significa escuchar lo mismo los hechos que los sentimientos (qué pasó, tanto como
qué es lo que la persona siente al respecto), y la utilización de lineamientos reflexivos para que
la persona sepa que de manera real escuchamos lo que ha dicho, ya que en la desorgani-
zación y el trastorno por una crisis, con frecuencia lo novedoso o extraño de la experien-
cia es la parte más atemorizante (Slaikeu, p. 327).

Crow identifica el sentimiento de los concomitantes afectivos usuales de la crisis como
ansiedad, ira o depresión. Él describe la tarea del asistente como no sólo reconocer estos
sentimientos, sino también responder de manera tranquila y controlada, y resistir la ten-
dencia de quedar atrapado(a), ponerse ansioso(a), enojado(a) o deprimido(a), ante la in-
tensidad de los sentimientos de la o el otro.
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El contacto psicológico no siempre se hace sólo mediante comunicaciones verbales. Al-
gunas veces el contacto físico (abrazar, tocar, un brazo sobre el hombro) puede ser efecti-
vo. En otras ocasiones, el tocar a la persona es inadecuado, por lo tanto es responsabilidad
del asistente determinar las situaciones en donde esto será pertinente.

Existen varios objetivos para este paso:

• Que la persona sienta que la escuchan, aceptan, entienden y apoyan.
• Disminución de la intensidad de las emociones.
• Que la energía pueda reorientarse hacia algún aspecto de la situación.

Cuadro III.5. Principales comportamientos y objetivos de la realización del contacto psicológico

Componente Comportamiento del asistente Objetivos

Realizar el contacto Invitar a la persona a hablar. Que se sienta comprendida,
psicológico aceptada y apoyada.

Escuchar los hechos y sentimientos. Reducir la intensidad del aturdimiento
emocional.

Efectuar intervenciones empáticas. Reactivación de la capacidad de
resolución de problemas.

Interés por comunicarse.

Controlar una situación intensa.

2. Examen de las dimensiones del problema

Implica la evaluación de las dimensiones o parámetros del problema. La indagación se en-
foca a tres áreas: pasado inmediato, presente y futuro inmediato. 

El pasado inmediato remite a:

• Los acontecimientos que condujeron al estado de crisis, en particular, al incidente es-
pecífico que desató la crisis.

• Sin ser demasiado exhaustivos, se puede indagar sobre las características más rele-
vantes del comportamiento, afectividad, somatismo, así como la vida interpersonal y
cognoscitiva de la persona antes de la crisis.

La indagación sobre el presente implica:

• Las preguntas quién, qué, dónde, cuándo, cómo. Esto se completa la mayoría de las
veces al tener la narración de la persona. 

• Poner atención tanto en las fortalezas como en las debilidades durante el periodo de
crisis.

• Si existe algún riesgo de daño físico (para el paciente o para alguien más), se debe
realizar una evaluación de la mortalidad del mismo, poniendo particular atención a:
– Los intentos anteriores.
– La naturaleza de los planes de suicidio/homicidio.
– El interés para mantener contacto con los otros significantes (como amigos o pa-

rientes).
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La indagación sobre el futuro implica:

• Tomar en cuenta las dimensiones del problema y las dificultades futuras para la perso-
na y su familia, pero en un sentido inmediato.

El objetivo principal de este segundo aspecto de los primeros auxilios psicológicos es tra-
bajar hacia un orden jerárquico de las necesidades de la persona en dos categorías:

a) Conflictos que se necesitan manejar de manera inmediata.
b) Conflictos que se pueden dejar para después (Slaikeu, p. 331).

En la confusión y desorganización, las personas con frecuencia tratan de lidiar con todo al
mismo tiempo. Un papel importante del asistente es, entonces, auxiliar con este proceso
de ajuste, y aunque puede no preguntar de manera directa acerca de cada una de las cate-
gorías mencionadas, las tiene en mente mientras escucha a la o el paciente.

Estas categorías proporcionan un mapa cognoscitivo para ayudar a dirigir la evaluación
de una situación de crisis. 

Cuadro III.6. Principales comportamientos y objetivos del examen de las dimensiones del problema

Componente Comportamiento del asistente Objetivo
Examen de las Indagar acerca de: Orden:
dimensiones del Pasado inmediato � a) Necesidades inmediatas.
problema Incidente que precipitó la crisis b) Necesidades posteriores.

Presente �
Recursos personales (internos)
Recursos sociales (externos)
Mortalidad
Futuro inmediato �
Decisiones inminentes

3. Análisis de posibles soluciones

El tercer componente implica la identificación de un rango de soluciones alternativas, tan-
to para las necesidades inmediatas como para las que pueden dejarse para después (Slai-
keu, p. 332).

Aquí debe adoptarse un enfoque paso a paso, preguntando primero acerca de qué se
ha intentado ya, para entonces llevar a la persona en crisis a generar alternativas, seguido
por lo que el asistente añade como otras posibilidades. Se analizan los más y los menos (o
las ganancias y pérdidas) de cada solución. Después esa información es sintetizada y jerar-
quizados los elementos resultantes de modo adecuado a las necesidades inmediatas y
postergables, identificadas con anterioridad.

Slaikeu menciona que un principio básico es poner a la gente a hacer tanto como pue-
dan por sí mismos. La falta de ayuda puede controlarse al alentar al paciente a generar
ideas acerca de cuál es el siguiente paso, es decir, auxiliar a obrar a partir de una posición
de fortaleza antes que de debilidad. También se añaden dos puntos importantes en esta
situación:
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• Adiestrar a algunos pacientes para considerar la idea de que existen posibles solucio-
nes y hacer un espacio, para opciones no intentadas y desechadas prematuramente.

• Analizar los obstáculos para la ejecución de un plan en particular.

El objetivo de este componente es la identificación de una o más soluciones para contras-
tarlas tanto con las necesidades inmediatas como con las posteriores.

Debería existir un acuerdo entre el paciente y el consejero acerca de la aceptabilidad de
las soluciones que se escogieron. Si esto no se ha cumplido, es probable que no se haya
analizado algún obstáculo, lo que indica la necesidad de hablar más acerca de los paráme-
tros del problema, las soluciones y/o la confrontación entre ambos.

Cuadro III.7. Principales comportamientos y objetivos del análisis de posibles soluciones

Componente Comportamiento del asistente Objetivo
Analizar posibles Preguntar qué es lo que ha intentado Identificar una o más soluciones
soluciones hasta ahora. para las necesidades inmediatas

Examinar qué es lo que puede/ y posteriores.
podría hacer ahora.
Proponer nuevas alternativas: un
nuevo comportamiento; redefinición
del problema; asistencia externa;
cambio ambiental.

4. Ejecución de la acción concreta

Implica ayudar a la persona a ejecutar alguna acción concreta para manejar la crisis. El ob-
jetivo es muy limitado: dar el mejor paso próximo, dada la situación, que puede ser tan
simple como un acuerdo para verse al día siguiente, o tan complicado como iniciar o reco-
mendar una hospitalización de urgencia.

Según los principales factores (letalidad y capacidad de la persona en crisis para actuar
en su propio beneficio), el asistente toma una actitud:

a) Facilitadora, cuando no existe peligro para sí mismo o para otros y cuando la persona,
aunque esté perturbada emocionalmente, es todavía capaz de realizar conductas por
su propia cuenta.

b) Directiva, si la situación tiene peligro para el paciente, para el asistente o para alguien
más, o si la persona no es capaz de cuidarse por sí misma (bajo el influjo de drogas,
muy perturbada emocionalmente).

Slaikeu menciona que la actitud directiva saca a la luz numerosos aspectos importantes
respecto a lo ético y lo legal. Con fundamento en los criterios de alta mortalidad e incapa-
citación, existen algunas pautas importantes:

• Cualquier acción del consejero debe hacerse dentro de las leyes existentes. Es incum-
bencia de los trabajadores para crisis estar conscientes de las leyes de su comunidad
que se relacionen de manera directa con su trabajo.

• Las intervenciones de control ocurren sólo después que todo lo demás se ha hallado
deficiente.
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• A partir de los precedentes legales y el sentido común, la confidencialidad en un en-
torno de terapia necesita ser enmendada para encuadrar con otras realidades comu-
nitarias.

• Al conceptuar todos los planes de acción como parte de un convenio (lo mismo si
éste está escrito o no) entre las partes implicadas, los consejeros pueden otorgar
tanto claridad como protección al proceso.

Antes de tomar cualquier acción directiva, se deberá pensar acerca de quién la ejecutará,
hacia qué fin, por cuánto tiempo, con qué riesgos y con qué salvaguardas (Slaikeu, pp. 337-
339).

Cuadro III.8. Principales comportamientos y objetivos de la ejecución de la acción concreta

Componente Comportamiento del asistente Objetivo
Asistir en la Si el peligro de muerte es bajo y la Ejecutar soluciones planteadas
ejecución de una persona es capaz de actuar en su para satisfacer las necesidades
acción concreta propio beneficio, entonces: inmediatas.

Actitud facilitadora
“Hablamos”; “tú actúas”. Los
rangos de acción van de escuchar
de modo activo hasta dar consejos.
Si la mortalidad es alta o la persona
no es capaz de actuar en su propio
beneficio, entonces:

Actitud directiva
“Hablamos”; “yo puedo actuar en
tu beneficio”; y el contrato para la
acción puede incluir a la familia y
otros recursos comunitarios.
Los rangos de acción van de la
movilización activa de recursos hasta
el control de la situación.

5. Seguimiento

El último componente implica el extraer información y establecer un procedimiento que
permita el seguimiento para verificar el progreso, en un tiempo posterior. El seguimiento
puede suceder mediante un encuentro cara a cara, o por teléfono.

El objetivo del seguimiento es, ante todo, completar el circuito de retroalimentación, o
determinar si se lograron o no las metas de los primeros auxilios: el suministro de apoyo,
reducción de la mortalidad y cumplimiento de enlace con fuentes de apoyo.

Cuadro III.9. Principales comportamientos y objetivos del seguimiento

Componente Comportamiento del asistente Objetivo
Seguimiento Asegurar la identificación de Asegurarse de la retroalimentación

información; examinar los posibles en las tres submetas de los
procedimientos para el seguimiento; primeros auxilios:
establecer un convenio para
recontactar.
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Cuadro III.9. Principales comportamientos y objetivos del seguimiento (continuación)

Componente Comportamiento del asistente Objetivo
1. El apoyo recibido
2. Reducción de la mortalidad
3. Culminación del enlace con otros

recursos.
Poner en movimiento la siguiente fase:
soluciones posteriores.
Si a) las necesidades inmediatas se
satisficieron con las soluciones
inmediatas y la acción concreta que
se tomó, y si b) se realizó el enlace
para las necesidades inmediatas,
entonces, parar.
Si no, regresar al paso 2 (las
dimensiones del problema) y continuar.

a.i.i. Qué hacer y qué no hacer en los primeros auxilios psicológicos (Slaikeu, p. 341).

Cuadro III.10

Qué hacer Qué no hacer
1. Contacto - Escuchar de manera cuidadosa. - Contar tu “propia historia”.

- Reflejar sentimientos y hechos. - Ignorar sentimientos y hechos.
- Comunicar aceptación. - Juzgar o tomar partido.

2. Dimensiones - Plantear preguntas abiertas. - Depender de preguntas de sí o no.
del problema - Pedir a la persona que sea concreta. - Permitir abstracciones continuas.

- Evaluar peligro de vida. - Soslayar las señales de “peligro”.
3. Posibles soluciones - Alentar la lluvia de ideas. - Permitir la visión de pasar por un

- Trabajar de manera directa por - túnel.
- bloques. - Dejar obstáculos sin examinar.
- Establecer prioridades. - Tolerar una mezcolanza de necesidades.

4. Acción concreta - Dar un paso cada vez. - Intentar resolverlo todo ahora.
- Establecer metas específicas de - Realizar decisiones que comprometan
- corto plazo. - por largo tiempo.
- Hacer confrontaciones cuando - Ser tímido(a).
- sea necesario. - Retraerse de tomar decisiones cuando
- Ser directiva, sí y sólo sí, debes - parezca necesario.
- hacerlo.

5. Seguimiento - Hacer un convenio para recontratar. - Dejar detalles en el aire o asumir
- Evaluar los pasos de acción. - que el sujeto continuará la acción

- del plan por sí mismo.

B. MATERIAL DE ESTUDIO

Bibliografía obligatoria

CDHDF, Manual de entrevista, DGQO, documento interno, 2009 [Lectura 1].
Slaikeu, Karl A., “Intervención de primera instancia”, en Intervención en crisis. Manual

para práctica e investigación, México, El Manual Moderno, 1996, pp. 113-127, 136-
138 [Lectura 2].
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C. EJERCICIOS

1. De acuerdo con el Manual de entrevista, explique lo que significa identificar los esta-
dos de ánimo en el encuentro con un peticionario o peticionaria.

2. Mencione tres elementos indispensables de la entrevista, según el manual de la CDHDF

sobre el tema.

3. ¿Qué significa escuchar la demanda y apalabrarla, según el Manual de entrevista?

4. Según Slaikeu, indique cuál es la meta principal y las submetas en los primeros auxi-
lios psicológicos.
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5. Señale cuál es el objetivo primario del asistente en los primeros auxilios psicológicos,
de acuerdo con Slaikeu.

6. Según Slaikeu, señale cuáles son los cinco pasos o componentes de una intervención
de primera instancia.

1. 4.
2. 5.
3.

7. Explicar qué implica la realización del contacto psicológico, de acuerdo con Slaikeu.

8. Relacione con una línea según corresponda las características pertenecientes al com-
portamiento facilitador o directivo en una intervención de primera instancia.

Actitud facilitadora No existe peligro para el sujeto.

El contrato para la acción puede
incluir a la familia y a otros
recursos comunitarios.

Actitud directiva Es conveniente cuando la persona no es capaz
de actuar en su propio beneficio.

La responsabilidad de la acción recae en la
persona y no en el asistente.
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9. En el Examen de la dimensión del problema, desarrolle los aspectos a indagar en el pre-
sente de la persona en crisis, de acuerdo con Slaikeu.

10. Complete el siguiente cuadro.

Qué hacer y qué no hacer en los primeros auxilios psicológicos

Qué hacer Qué no hacer

1. Contacto - Contar tu “propia historia”.
- Ignorar sentimientos y hechos.
- Juzgar o tomar partido.

- Plantear preguntas abiertas.
- Pedir a la persona que sea concreta.
- Evaluar peligro de vida.

3. Posibles soluciones - Alentar la lluvia de ideas.
- Trabajar de manera directa por
- bloques.
- Establecer prioridades.
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D. AUTOEVALUACIÓN

11. El propósito de una entrevista diagnóstica es:

a) Determinar la posibilidad del servicio institucional que requiere de la veracidad de
lo denunciado.

b) Permitir mediante el conocimiento de los sucesos allegarnos de los elementos
necesarios para prever posibles soluciones al problema.

c) Valorar el problema para ubicar aquello que permite determinar si lo planteado es
de competencia de la institución.

d) Ubicar los elementos para desmembrar las partes que configuren una panorámica
general y particular del problema.

12. En cuanto a la escucha, a fin de comprender la naturaleza del problema plan-
teado por el peticionario o peticionaria, es importante:

a) Escuchar con atención, sin hacer gesticulaciones, siempre manteniendo una acti-
tud profesional.

b) Escuchar lo necesario para ubicar lo urgente.
c) Realizar el trabajo en el menor tiempo posible para agilizar el paso de los procedi-

mientos que intervienen en la elaboración de una queja.
d) Tomar en cuenta que no siempre el peticionario o peticionaria sabe la naturaleza

de su problema.

13. La entrevista, desde la perspectiva de los derechos humanos, es posible a par-
tir de:

a) Un vínculo profesional, ético y humano, es decir, una relación basada en un proce-
der competente y comprometido con el otro.

b) Definir los principales problemas y así dar marcha al proceso de una queja.
c) Una actitud directiva que involucre a la o el entrevistador en las decisiones.
d) Un encuentro profesional de un servidor público o servidora pública.

14. Según Caplan y otros teóricos, las crisis vitales se caracterizan por:

a) Romper el equilibrio homeostático en la vida de un individuo.
b) Ser procesos comunes al ciclo vital.
c) Un colapso de las capacidades de solución de problemas y enfrentamiento que

antes eran adecuadas.
d) Acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a lo esperado por el sujeto.

15. Es una de las submetas de los primeros auxilios psicológicos, según Slaikeu:

a) Escuchar empáticamente.
b) Definir el problema y las soluciones posibles.
c) Reducir la mortalidad.
d) Asistir en la ejecución de pasos concretos.
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16. Realizar el contacto psicológico como primer paso en los primeros auxilios psi-
cológicos, incluye el siguiente comportamiento en el asistente:

a) Sintetizar y reflejar los hechos y sentimientos.
b) Asegurar la identificación de la información.
c) Preguntar al paciente qué es lo que ha intentado hasta ahora.
d) Indagar el pasado inmediato.

17. Es una conducta que no debe tener el asistente en una intervención de primer
orden:

a) Plantear preguntas abiertas.
b) Establecer prioridades.
c) Alentar la lluvia de ideas.
d) Juzgar o tomar partido.

18. Analizar las posibles soluciones tiene como objetivo central:

a) Lograr que el sujeto pueda expresar los pensamientos confusos.
b) La identificación de una o más soluciones para contrastarlas tanto con las necesi-

dades inmediatas como con las posteriores.
c) Hacer acuerdos para reuniones posteriores y darle seguimiento al caso.
d) Establecer lineamientos reflexivos.

19. Uno de los conflictos que necesita manejarse de manera inmediata en una in-
tervención en crisis es:

a) La necesidad de asistencia legal.
b) La terapia individual para crisis.
c) La rehabilitación vocacional.
d) El intento de suicidio.

10. Señale cuál de los siguientes es uno de los objetivos de la empatía:

a) Establecer un convenio para recontactar.
b) Reducir la intensidad del aturdimiento emocional.
c) Conocer cuáles son los recursos sociales de la persona.
d) Ejecutar las soluciones inmediatas.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Identificar los elementos que componen al conflicto, la naturaleza del mismo y los
actores que en él intervienen, para atenderlos y transformarlos positivamente.

• Conocer y aprender a utilizar las herramientas que permiten resolver de manera
noviolenta los conflictos.

A. SÍNTESIS

I. Conceptos básicos para trabajar en la transformación
de conflictos

a. El conflicto. Su concepto

Si bien el conflicto es un término que puede representar diversos significados, nos intere-
sa comprender que es la expresión de la lucha entre al menos dos personas o grupos que
persiguen objetivos incompatibles. John Paul Lederach indica que los dos elementos clave
para definir al conflicto son: la existencia de una incompatibilidad de objetivos y la percep-
ción de las personas en torno a que existe una interferencia de intereses, justamente por
ello Lederach ubica que el significado de conflicto cuenta con dos niveles, el de contenido
y el de relación (Lederach, p. 494).

El nivel de contenido representa los objetivos e intereses que son los temas sustantivos
del conflicto, como puede ser por ejemplo a nivel familiar la custodia de las hijas, en tanto
que el nivel de relación representa la interacción entre dos adversarios que contienden
y que según su forma de entender o percibir las intenciones y motivos del otro será la in-
tensidad del conflicto.

Culturalmente se ha asociado al conflicto con una carga negativa, sin embargo, es im-
portante tener en cuenta que éstos son una parte natural de la vida, es más, son inevita-
bles y en estos términos una perspectiva positiva del conflicto implica ubicarlos como
retos, como un elemento necesario de nuestra vida en sociedad que, en la medida que sea
abordado como un desafío, sin duda será una fuerza motivadora de cambio y crecimien-
to para las partes involucradas, y como una oportunidad para incidir en realidades iguales
o parecidas, pues existen conflictos que presentan como causas los mismos factores.

Así, el conflicto es esencialmente un proceso natural de toda sociedad y un fenómeno
necesario para la vida humana, que puede ser un factor positivo en el cambio y en las rela-
ciones en la medida que se aborda, se atiende y se transforma. Igualmente puede ser factor
de destrucción en caso de que el mismo se niegue o se deje crecer al grado de la polariza-
ción antagónica de las partes, lo que, de acuerdo con nuestra historia, ha llegado a gene-
rar violencia.

Desde la tarea como servidoras y servidores públicos de derechos humanos nos intere-
sa ubicar que las violaciones a los derechos fundamentales son parte del conflicto y que
en estos términos nuestra tarea en la exigencia del respeto, promoción y protección de los
derechos incluye la atención y transformación positiva de los conflictos.
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b.El conflicto no es sinónimo de violencia. El conflicto se puede tornar
violento

Los estudiosos en la transformación de los conflictos y en trabajos para la paz, son contun-
dentes al explicar que la violencia no es un elemento necesario del conflicto. Histórica y
culturalmente la humanidad siempre ha asociado conflicto con violencia, sin embargo, si
consideramos que el conflicto es parte de la vida y por lo tanto inevitable, nos daremos
cuenta que continuamente estamos enfrentado y resolviendo conflictos sin acudir a la vio-
lencia (Fisas, p. 533).

Una buena y oportuna intervención en conflictos que no se encuentran en una etapa de
crisis o con una intensidad de beligerancia, permite evitar que las partes ubiquen la violen-
cia como una herramienta de lucha. Intervenir a tiempo y de manera adecuada, sin duda
alguna permitirá coadyuvar para la construcción de alternativas noviolentas para trabajar en
la transformación y resolución de los conflictos. En estos términos, es importante tener claro
que los elementos conceptuales del conflicto ubican la incompatibilidad de intereses, y así
se reconoce que existe una interferencia (Fisher, Ludin, Smith y Williams, p. 370).

Como se verá con posterioridad, el elemento clave de todo conflicto es el poder. Se de-
be señalar que aunque existen distintos tipos de poder, no todos llevan consigo una carga
negativa. Sin embargo, son justamente las formas negativas de expresión de poder las que
generalmente van emparejadas de violencia, razón por la cual siempre al acercarnos al
estudio o tratamiento de un conflicto es indispensable ubicar los posibles factores de vio-
lencia, y para ello es importante tener en cuenta que hay dos tipos de violencia: la direc-
ta y la estructural.

b.i. Violencia directa y estructural como posibles componentes del conflicto
Estudiosos como Fisher, Ludin, Smith y Williams nos indican que si bien es imposible gene-
ralizar mediante fórmulas rígidas las causas por las que un conflicto se torna violento, es
común que respondan a que los canales para dialogar y solventar los desacuerdos son in-
adecuados o en su defecto a que el conflicto es ignorado, al grado de que los agravios y
ofensas no son escuchados ni abordados, o porque existen causas estructurales de violen-
cia que generan un contexto de inestabilidad, injusticia y temor en la comunidad y en la
sociedad, cerrando toda posibilidad de salidas dialogadas (Fisher, Ludin, Smith y Williams,
p. 372.)

Un conflicto en etapa de crisis se enfoca casi por completo en sus consecuencias des-
tructivas, que generalmente no son más que manifestaciones abiertas de violencia, por lo
que es muy importante tener en cuenta que las expresiones de violencia abierta como
parte de un conflicto, siempre representan una reacción contra estructuras más violentas,
es decir, siempre la violencia se expresa tanto de forma directa como a nivel estructural.

La violencia directa es muy visible; como su nombre lo indica es consecuencia directa de
la confrontación y de la intensificación del conflicto. Constantemente los medios de comu-
nicación y la realidad misma nos presentan ejemplos de violencia directa ya sea a través de
imágenes de guerra, ejecuciones, golpes, etc. En cambio, la violencia estructural es sutil y
por lo tanto es peor porque no se presenta a los ojos de todos como la violencia directa,
sino que pasa inadvertida, se expresa a través de una estructura social, responde a una for-
ma de llevar las cosas, a una forma institucionalizada de relacionarnos.
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En tanto la violencia directa la juzgamos por sus actos (como lo es el agredir, el matar,
el lesionar), la violencia estructural la apreciamos por sus consecuencias, por ejemplo la
muerte de millones de personas consecuencia de la hambruna ocasionada por la extrema
pobreza en ciertas partes del mundo. Por eso autores como Lederach indican que la forma
más fácil para poder detectar la violencia estructural es a partir de sus consecuencias y por
ello, la violencia estructural sistemáticamente se manifiesta a partir de componentes como
la explotación, la marginación, la desigualdad e incluso la fragmentación social (Lederach,
pp. 519-520).

En estos términos es muy importante tener en cuenta que la violencia directa muchas
veces es justamente consecuencia de la violencia estructural, pues la historia nos enseña
que constantemente las personas han reaccionado, ya sea espontáneamente o de forma
planificada, contra situaciones generalizadas de injusticia.

Al atender un conflicto, ubicar estos dos niveles de violencia permitirá no sólo compren-
der mejor el contexto en el que se originó, evolucionó y desarrolló, sino que igualmente
nos ayudará a identificar estructuras y actitudes que promueven la violencia; más aún, se
logrará identificar a aquellas personas que organizan y se benefician de la violencia. Puntos
vitales para la resolución y transformación de los conflictos.

b.ii. Teorías sobre la legitimidad o necesidad de la violencia, la noviolencia
absoluta y la noviolencia activa

Frente a los conflictos que tienen manifestaciones de violencia, ya sea estructural o direc-
ta, existen tres teorías en torno al valor que puede tener o que ha tenido la violencia en
algunas situaciones como factor de cambio.

Así, por ejemplo, quienes aceptan el uso de medios coercitivos argumentan que hay
situaciones en donde la violencia es legítima o se ve necesaria, particularmente cuando ya
se agotaron otros medios previos. Esta teoría ha sido sostenida principalmente como argu-
mento de liberación de los pueblos frente a gobiernos autoritarios y represivos que restrin-
gen los derechos y libertades al grado de que no hay posibilidad de construir salidas
dialogadas o noviolentas.

La antítesis de dicha posición ha sido sostener que la violencia nunca y bajo ninguna cir-
cunstancia se justifica, pues afirma que los métodos noviolentos conllevan mayores posi-
bilidades de tener éxito. Otro argumento en el que se sostiene la teoría de la noviolencia
absoluta es el que sostiene que acudir a métodos violentos significa reproducir las mismas
prácticas contra las que lucha todo movimiento de liberación. Un ejemplo claro de esta
forma de pensar es el movimiento de resistencia contra la ocupación china en el Tíbet, en-
cabezada por el Dalai Lama (Fisher, Ludin, Smith y Williams, pp. 377-378).

Un posición intermedia de construcción reciente y de amplio uso en la defensa y pro-
tección de los derechos fundamentales es la teoría de la noviolencia activa, que parte de
la idea de que la fuerza y la coerción se pueden manifestar a través de actos noviolentos
que no dañan a las personas, pero que sí son muestra de poder, de unidad y de convic-
ción, como pueden ser una marcha, una manifestación, un mitin, etcétera.

La noviolencia activa centra su fuerza en la idea de elevar los costos políticos para las
autoridades despertando conciencia social, con la pretensión de potenciar la comunicación
fructífera y, a la vez, detener o impedir el comportamiento destructivo.

La noviolencia activa se basa en la creatividad de acciones, en buscar medios alterna-
tivos para manifestar una opinión pacífica que ayude a construir salidas dialogadas a los
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conflictos y no a polarizarlos, busca equilibrar la correlación de fuerzas o la asimetría de
poder, por lo que resulta una herramienta útil para la defensa y promoción de los dere-
chos humanos, pues no intensifica los conflictos, sino que fortalece la construcción de sali-
das dialogadas (Fisher, Ludin, Smith y Williams, p. 378).

c. Tipos de conflicto: latente, superficial y abierto

Una vez analizado el concepto de conflicto, sus elementos base y la violencia como un fac-
tor que puede presentarse, y que necesariamente hay que abordar si forma parte de un
conflicto, lo siguiente es ubicar que hay tres tipos genéricos de conflictos: el latente, el
superficial y el abierto.

Estamos frente a un conflicto latente cuando aún yace bajo la superficie; no ha emergi-
do quizá porque no es suficientemente trascendente (no trascenderá como conflicto) o,
en su defecto, porque necesita ser reconocido por las partes, de tal suerte que emerja y
pueda ser atendido de forma adecuada. La situación de conflicto latente debe ser atendi-
da, de lo contrario, ésta se va intensificando bajo la superficie y cuando emerge es porque
ya existen factores casi irreconciliables o porque ya hay manifestaciones de violencia. Un
conflicto latente no atendido puede echar raíces y profundizarse al grado de la violencia
(Fisher, Ludin, Smith y Williams, p. 372).

El conflicto en la superficie no tiene raíces o las mismas son poco profundas. En térmi-
nos de lo establecido por Lederach, es posible que exista un conflicto de relación por haber
un malentendido entre las partes, y no un conflicto de contenido justamente por no exis-
tir una contraposición de objetivos o intereses, sino que sólo hay una percepción mala o
errónea que requiere un buen sistema o medio de comunicación para ser resuelto (Fisher,
Ludin, Smith y Williams, p. 372).

En contraposición, el conflicto abierto está profundamente enraizado entre las partes,
es sumamente visible al grado de que es necesario abordar las raíces o causas del proble-
ma, así como sus efectos que se pueden traducir en violencia directa. Existe una incom-
patibilidad real de objetivos, así como percepciones y actitudes de los actores involucrados
sumamente negativas.

Es importante mencionar que ésta es una clasificación genérica y como toda clasifi-
cación hay discrepancias y añadidos, dependiendo del autor que se analice. Sin embargo,
lo que resulta inapelable y que atienden todos los autores, es que justamente la ignoran-
cia del conflicto es la que ocasiona que tanto los conflictos latentes como los superficiales
se conviertan en abiertos. Ignorar un conflicto es permitir que el mismo crezca, es permi-
tir que los traumas y las heridas se profundicen al grado de posibilitar la violencia.

d. Etapas del conflicto

Los conflictos se transforman a través del tiempo y van pasando por distintas etapas, ten-
siones, intensidades e incluso, como ya se ha comentado, hasta momentos de violencia.
Cada etapa del conflicto tiene diversas implicaciones ya sea en riesgos, oportunidades de
diálogo, construcción de salidas o en beligerancia.
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El análisis básico de todo conflicto comprende cinco etapas:

Cuadro IV.1. Las cinco etapas del conflicto

Preconflicto Se caracteriza porque aún el conflicto no es visible para la generalidad, aunque es
posible que una o todas las partes ya sean consientes del mismo y del potencial de
confrontación del problema. Sin duda alguna, es una etapa ya marcada por la
incompatibilidad de intereses y objetivos, razón por la cual lo puede llevar a ser un
conflicto abierto. Es una etapa en donde, si bien puede ya existir tensión entre las
partes, el diálogo es viable de propiciar la búsqueda de salidas.

Confrontación La confrontación marca la segunda etapa, pues estamos ya frente a un conflicto
abierto, en donde por lo menos una de las partes hace muestra de actitudes,
comportamientos y demostraciones confrontativas, aun en un nivel de beligerancia
no tan fuerte, pues justo esta etapa se caracteriza porque las partes se dedican a
acumular sus recursos y a establecer alianzas con la expectativa de fortalecer su
posición. Es aquí donde las relaciones se vuelven muy tensas y se da la polarización.

Crisis Después de la confrontación indudablemente sigue la crisis como el punto más
álgido y culminante, pues la tensión y la violencia llegan al extremo. En esta etapa
generalmente la comunicación entre las partes ha cesado del todo y, por lo tanto,
la posibilidad de diálogo se torna más compleja debido al nivel de antagonismo,
pues cada uno de los actores involucrados se ha radicalizado. En esta etapa se dan
las demostraciones de violencia directa más fuertes.

Resultado Toda crisis genera consecuencias que se pueden interpretar como resultados del
conflicto. En ocasiones dichos efectos son interpretados como una parte que
venció a otra o, dicho de otra manera, que un actor se rindió frente al otro, o en su
defecto dada la madurez del conflicto y los desgastes generados puede ser que
ambas partes se percaten de que es el momento de dialogar, y luego entonces de
entablar una mesa de negociación. Sea el resultado que sea, los niveles de confron-
tación y violencia decrecen, a menos que se siga en una crisis prolongada como se
observa en conflictos armados a nivel internacional.

Posconflicto Esta etapa marca el fin verdadero del problema y el inicio de la transformación del
tejido comunitario y la reconciliación social. Lo anterior si verdaderamente se
atendieron y solucionaron los ejes temáticos del conflicto, de lo contrario, esta
etapa servirá simplemente como un impasse para que las partes se preparen y
entren de nueva cuenta en una etapa de preconflicto o conflicto continuado.

En un conflicto realmente atendido y trabajado a través de la óptica de transfo-
mación de éste, en la cual se ubican las causas estructurales, mediatas e inmediatas
del problema, la etapa de posconflicto marca el inicio de un trabajo a largo plazo
para la reconciliación social y el saneamiento de las heridas, pero sobre todo para
la construcción de los mecanismos, herramientas e instituciones comunitarias que
garanticen una vida en paz, estable y duradera, y que eviten la reprodución de aque-
llas estructuras que generaron el conflicto.

Fuente: Fisher, Ludin, Smith y Williams, pp. 385-387.

Como personas defensoras y promotoras de derechos humanos es indispensable ubicar las
etapas de los conflictos, pues ello permitirá delinear la intervención más adecuada. Sin
duda alguna, intervenir en el momento adecuado ayudará a incidir mayormente en la
transformación del conflicto.

Abordar un problema en la etapa de preconflicto nos permitirá construir una diversidad
mucho más grande de posibles salidas en comparación con abordarlo en la etapa de cri-
sis, pues en esta última, dado el nivel de violencia y polarización, difícilmente el diálogo
será visto como una opción por los actores involucrados.
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II. Análisis del conflicto

a. Comprendiendo el conflicto: elementos básicos para el análisis

Es inconcebible pretender intervenir en un conflicto sin conocerlo a fondo y, particular-
mente, sin contar con los elementos base de comprensión de las causas que le dieron ori-
gen, su evolución y manifestación actual.

A nadie escapa que todo conflicto es distinto, tiene manifestaciones que son expresión
de su propia complejidad, sin embargo, sí hay elementos comunes que es indispensable
conocer para la comprensión de todo conflicto y sobre los cuales se podría decir que si no
se tienen claros y bien investigados, no conocemos los problemas que se deben abordar
y, por lo tanto, no estamos capacitados para intervenir.

En estos términos, el análisis del conflicto constituye un elemento crucial en nuestra in-
tervención como defensoras y promotores de los derechos humanos, pues significa la
oportunidad incluso de visualizar cuáles son los derechos implicados, qué derechos propia-
mente ya han sido conculcados como violaciones consumadas, e incluso cuáles son las vio-
laciones potenciales que se pueden generar de permanecer el conflicto. Por ello, el análisis
de los conflictos debe ser entendido como un proceso de estudio dinámico para examinar
y entender la realidad del conflicto, lo cual a la postre constituirá la base para desarrollar
una estrategia y un plan de acción.

El análisis del conflicto no es una fase estática, sino todo lo contrario: al estudiarlo pode-
mos afirmar que ya estamos interviniendo, pues implica un ejercicio de involucramiento en
el problema no sólo intelectual, sino también material, ya que en la mayoría de los casos
resulta imposible estudiar o analizar los conflictos sin conocer a las partes. Por ello, es in-
dispensable ser siempre muy claros frente a los actores involucrados en él sobre cuál es
nuestro papel y en qué momento estamos, para no crear falsas expectativas o en su defec-
to cerrarnos las posibilidades de acción desde este primer momento de intervención (Fis-
her, Ludin, Smith y Williams, pp. 383-384).

Expertos en la atención y resolución de los conflictos, como Lederach, han desarrollado
distintas metodologías para el estudio de los conflictos, una de ellas es el llamado análisis
delineado de conflictos, que no es más que una guía para la investigación y documenta-
ción de la problemática que se aborda y que tiene los siguientes elementos (Lederach, pp.
506-507):

Cuadro IV.2. Análisis delineado de conflictos

Ejes temáticos Contenidos
para el análisis
de conflictos

• Identificar la historia, En la historia, orígenes y evolución es indispensable ubicar las causas
los orígenes y la estructurales que a nivel social, cultural, económico y político, pueden
evolución del conflicto ser las generadoras profundas, mediatas e inmediatas del conflicto.

Para ello es importante delinear el contexto social, económico, político
y cultural en el que se desarrolla el conflicto con la finalidad de detectar
sus raíces.

• Estudiar la dinámica Para estudiar la dinámica del conflicto nos puede ayudar identificar
del conflicto distintos momentos:
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Cuadro IV.2. Análisis delineado de conflictos (continuación)

Ejes temáticos Contenidos
para el análisis
de conflictos

a) La precipitación, que responde a ¿qué causó el conflicto?, ¿qué fue en
específico lo que lo precipitó?

b) La intensificación, que responde a ¿qué actividades han exacerbado el
conflicto?

c) La moderación y la resolución, que responden a ¿cuáles son las influencias
moderadoras? y ¿cuáles son las posibles puertas de salida para el conflicto?

• Ubicar los grupos de Al identificar a las personas y grupos involucrados es indispensable conocer
personas involucradas quiénes son los actores primarios, secundarios y terciarios. Incluso es
en el conflicto indispensable identificar dentro de estos actores la dinámica de liderazgos

y el ejercicio de poder de cada actor, pues ello permitirá percatarnos si la
relación entre las partes en conflicto es asimétrica o simétrica.

En este mapeo de actores igualmente es trascendente ubicar si se pueden
dar posibles alianzas o coaliciones entre los actores involucrados.

Finalmente, para obtener mayor claridad es importante también ubicar a
los actores externos al conflicto pero que son actores en la medida que
están relacionados con la problemática y tienen influencia ya sea positiva o
negativa.

• Identificar el El reto es comprender la posición de cada una de las partes, ya que en
fundamento del ocasiones hay fundamentos profundos poco visibles y que solamente
conflicto trabajándolos se podrá transformar el conflicto. Para ello, es indispensable

obtener información que nos indique cuáles son los motivos, las
necesidades, metas, intereses y valores que representan y buscan las partes.

Es de trascendencia hacernos de la mayor claridad sobre el lugar en que
descansan la incompatibilidades entre las partes, si en los valores o en los
intereses, o si se expresan como necesidades. Más aún, si podemos aterrizar
sobre cuáles son las prioridades o cuáles son las incompatibilidades más
importantes y cuáles no, nos permitirá conocer cuáles son los problemas de
necesaria solución para trabajar el conflicto (Fisas, p. 543).

En este aspecto, es igualmente importante analizar el nivel de
comunicación entre los actores involucrados, así como el nivel de conciencia
del conflicto y si las partes lo interpretan y cuentan con la misma perspectiva
de éste, justamente para ir proyectando posibilidades de diálogo.

• Investigar los recursos Por recursos reguladores entendemos los factores de influencia positiva o
de regulación del negativa del conflicto y por ello es importante ubicar:
conflicto a) Los factores limitadores internos del conflicto.

b) Los factores limitadores externos del conflicto.
c) Los factores de influencia potenciales en el conflicto.
d) Los posibles actores que podrían ser factores colaborativos para el

conflicto.
e) Los recursos financieros involucrados en el conflicto, así como otro tipo

de recursos como son el armado, el capital político, la influencia
mediática e incluso hasta recursos materiales que ayudan a medir
desgastes.

f) El sistema legal. Es importante analizar qué trascendencia tiene para el
conflicto una interpretación jurídica del mismo, si podría ayudar a
construir una solución o en su defecto a complicarlo. Esto nos permite
percatarnos de la necesidad de construir otro tipo de salidas no
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Cuadro IV.2. Análisis delineado de conflictos (continuación)

Ejes temáticos Contenidos
para el análisis
de conflictos

necesariamente sustentadas en el sistema jurídico, sino en otros
mecanismos alternativos como pueden ser la negociación, la mediación,
la conciliación e incluso hasta el arbitraje.

• Las vías de salida Desde un inicio es imprescindible identificar cuáles serían para cada una de
las partes las posibles soluciones y cómo se pueden alcanzar. De igual forma
nosotros como externos al conflicto debemos desde el primer análisis ir
construyendo alternativas de solución o tratamiento, pues muchos conflictos
se estancan e incluso terminan siendo más destructivos por la falta de
creatividad en la construcción de alternativas de salida (Fisas, p. 544).

Sin duda alguna, puede ser que los ejes temáticos antes enlistados no sean los únicos y en
ocasiones ni siquiera los suficientes para estudiar a cabalidad los conflictos, sin embargo,
no se trata de una lista limitativa, sino enunciativa en la medida que se consideran elemen-
tos que no pueden faltar en un análisis acucioso de cualquier conflicto. Es importante re-
saltar que estos ejes temáticos son indispensables en todo estudio de conflictos, ya que
justamente obtener información sobre ellos, aunque sea mínimamente, nos permitirá con-
tar con una plataforma base de comprensión a partir de la cual tengamos claridad en
torno a nuestra intervención en ellos mediante un plan de trabajo.

Es importante hacer hincapié en que esta etapa de análisis o estudio del conflicto, difícil-
mente es estática, pues en la medida que obtenemos información sobre un conflicto, nos
estamos involucrando en el mismo y generalmente el estudiarlo nos significa ya un nivel
de compromiso. Más aún, es común que cuando se termine de realizar un análisis más pro-
fundo de los conflictos, a la par se desarrollen acciones de atención de la problemática,
por lo menos a nivel preventivo, justo para evitar que el nivel de intensidad crezca o los
daños continúen ocasionándose. Un ejemplo claro de esto lo tenemos en nuestra prácti-
ca como defensoras y defensores de los derechos humanos cuando, al recibir una queja
que representa un conflicto, emitimos medidas cautelares justamente como una medida
preventiva que evite la consumación de graves violaciones a los derechos fundamentales.

b. El poder como la centralidad del conflicto. La identidad, la cultura, los
derechos y el género como elementos indispensables de análisis

El poder es el elemento central para el estudio de todo conflicto. James Duke, citado por
Lederach, establece que el corazón de la llamada teoría del conflicto no es el conflicto, sino
el poder. En efecto, si queremos comprender la dinámica y la regulación de los conflictos,
se debe profundizar sobre el entendimiento del ejercicio del poder relacionado con todas
y cada una de las partes, ya que a menudo en los conflictos el poder se expresa mediante
la capacidad que uno o más actores tienen de controlar aquello que el otro desea, es decir,
se determinan las acciones del otro porque se controla algo que quiere (Lederach, p. 510).

En conflictos relacionados con violaciones a los derechos humanos es inminente que es-
tamos frente a un uso de poder que ejerce la autoridad, ya sea porque hace un ejercicio
abusivo del mismo en las violaciones por acción o porque deja de usar el poder que la ley
le confiere en las violaciones por omisión.
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Si el propósito es comprender la dinámica del conflicto a fin de proyectar una interven-
ción productiva, siempre se debe ser consciente de la relación de poder entre los contra-
rios y en estos términos resulta indispensable documentar el ejercicio del poder que
desarrolla cada una de las partes en todo conflicto, por ello, debemos incluir en nuestro
análisis o estudio del conflicto la investigación de los distintos tipos de poder que se expre-
san en el mismo, así como la relación de simetría o asimetría entre los distintos actores.

Cuadro IV.3. Tipos de poder

Tipos de poder Variables para documentar
el poder entre contrarios

1. Poder coactivo. Es cuando se determina la • ¿Qué grado de dependencia existe entre las
actuación de otro por medio de la amenaza partes?
de administrar un castigo. Comúnmente es • ¿Quién depende más de quién?
utilizado por las autoridades estatales en el • ¿Quién controla más fuentes de poder y
uso de la fuerza policiaca. recursos? Responde a quien tiene las mejores

2. Poder legítimo. Se arraiga en la posición que alianzas internas y externas.
uno tiene en un sistema social que otro • ¿Quién controla más los factores de regulación
reconoce como “legítimo” y se somete a ello. del conflicto? Responde a quien tiene mejores

3. Poder del premio. Es cuando se controla condiciones de influencia con relación al conflicto.
aquello que el otro desea, y el poder consiste Por ejemplo quién cuenta con más recursos
en recompensárselo por hacer lo que uno económicos, más recursos armados, más
quiere, es decir, se determinan las acciones apoyo social, más apoyo de los medios de
del otro porque se controla algo que quiere. comunicación, más apoyo de actores políticos.
Es el que más comúnmente se expresa en • ¿Quién no quiere que la relación conflictiva
los conflictos. cambie sustancialmente? Responde a ubicar

4. Poder referente. Surge cuando uno se identifica qué actores se pueden beneficiar del conflicto.
profundamente con el otro, concediéndole una
influencia determinante en la relación. Puede
constituir el poder que como defensores y
promotores de derechos humanos queremos
construir con las partes en conflicto a partir de
una relación de confianza.

Fuente: Lederach, pp. 511-513.

Otra importancia sustancial del estudio del poder en todo conflicto radica en que en un
contexto de conflictividad el desequilibrio del poder no sólo corrompe sino que también
es propenso a generar violencia. La razón por la cual la acumulación del poder puede ser
un valor negativo es que generalmente produce la deshumanización del conflicto, pues
impide que el que tiene menos poder participe en condiciones de igualdad en la defini-
ción de su destino, lo que genera que la resolución de un conflicto sea siempre beneficiosa
para una de las partes y perjudicial para la otra (Lederach, pp. 515-516).

Sin duda alguna, si existe equilibrio y reciprocidad de poder entre las partes en conflic-
to la regulación del mismo será más productiva y sobre todo recíproca y esa es justamente
parte de la tarea como defensoras y promotores de derechos humanos, pues se puede ge-
nerar simetría de poder frente a las autoridades para construir condiciones de igualdad
entre las partes.

El poder en todo conflicto se expresa de distintas formas, por lo que igualmente es de
suma relevancia ubicar cuáles son las fuentes de dicho poder, ya que por ejemplo se puede
expresar a partir del hecho de poseer un cargo de autoridad, ya sea sustentado en un
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nombramiento oficial o, en su defecto, un nombramiento comunitario sustentado en un
liderazgo tradicional.

El poder puede emanar a causa de que una persona o grupo de personas controle el
acceso a algunos recursos como armas, comida, medios de comunicación, dinero, etc.
Igualmente, es común que el poder surja por las relaciones que se tienen con otros actores
posibilitando alianzas o, en su defecto, hasta contar con información o tener acceso a
información privilegiada también puede ser fuente de poder. Finalmente, se debe olvidar
que existen poderes que se sustentan en las cualidades de las personas, y que se mani-
fiestan como liderazgos carismáticos o culturales, pues puede ser hasta la edad, sabiduría
o experiencia lo que sustente dicha expresión de poder (Fisher, Ludin, Smith y Williams,
pp. 406-407).

Ubicar las fuentes o causas profundas del poder permitirá identificar si son poderes fun-
dados o no; en la medida que sean negativos para el conflicto logrará buscar fórmulas
para neutralizarlos, y en el supuesto de que sean positivos podremos aprovecharlos de la
manera más productiva para la transformación del conflicto.

Por último, en este capítulo es importante tener en cuenta que el poder también se ve
expresado o interiorizado en aspectos trascendentales como lo son la cultura, la identidad,
el género y los derechos humanos.

Cuadro IV.4. Expresiones del poder

Cultura e identidad. La cultura puede determinar la forma en la que actuamos, la manera en la que nos
relacionamos con otras personas e incluso la forma en que pensamos y percibimos los hechos, problemas
o conflictos que tienen lugar alrededor nuestro. Por ello, para el adecuado análisis de conflictos que tienen
marcados rasgos culturales debemos comprender los valores sociales, las normas y prácticas aceptadas y las
instituciones comunitarias en las que se sustenta la vida religiosa, económica y política. Comúnmente es
justo a partir de ese conjunto de valores, principios, prácticas e instituciones como se construyen las “iden-
tidades”, como las personas se identifican con una cultura, una religión, un pueblo, y son justamente estos
factores de identidad los que les dan un sentido de pertenencia y a su vez de diferenciación en torno a los
demás. La identidad puede ser un factor indispensable para entender el conflicto, es más, puede ser la base
profunda de las divergencias entre las partes, que se pueden expresar como diferencias étnicas, raciales, re-
ligiosas y hasta territoriales (Fisher, Ludin, Smith y Williams, pp. 408-409).

Género. El género es una dinámica de relaciones humanas que alcanza al corazón de la sociedad y por lo
tanto igualmente a los conflictos. Los roles de género de hombres y mujeres difieren en todas las sociedades
y es justamente por estos distintos roles de género que tanto las mujeres como los hombres suelen tener
perspectivas diversas sobre un conflicto, así como diferentes necesidades y hasta distintos intereses que
compiten y se pueden ver reflejados en los conflictos o pueden ser el origen principal y estructural de un
conflicto. Por lo tanto, analizar con perspectiva de género un conflicto nos impone el reto de entender los
distintos roles y responsabilidades de mujeres y hombres (Fisher, Ludin, Smith y Williams, pp. 414-415).

Los derechos. Todo análisis de conflictos necesita abordar la violencia estructural y explorar la posición y
percepción de las personas interesadas con relación a sus derechos y libertades. La lucha de grupos margi-
nados por sus derechos puede conducir necesariamente al conflicto. La violación a los derechos humanos
descansa en la raíz de muchos conflictos, ya sea porque sean la causa de un movimiento de reivindicación
o, en su defecto, porque en la atención o “administración” de los conflictos las autoridades gubernamen-
tales efectúen actos de violación concreta y que se materializan, por ejemplo, en uso de la fuerza pública,
detenciones, desalojos, etc. Para ubicar el poder es indispensable analizar los derechos fundamentales, ya
que constantemente son la expresión del poder positivo de las personas que reivindican sus derechos como
la principal causa de su lucha, o comúnmente son la expresión del poder negativo cuando una autoridad,
haciendo un ejercicio abusivo de dicho poder ya sea por acción u omisión nos niega la existencia y protec-
ción de los derechos (Fisher, Ludin, Smith y Williams, p. 419).
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El análisis de los conflictos es una faceta trascendental, pues una vez que se cuenta con
los elementos suficientes que permiten comprender la problemática, se podrán sentar ci-
mientos para planificar una intervención adecuada que a la postre permita la resolución y
transformación de los conflictos. 

III. La intervención en el conflicto

a. Construcción de estrategias como paso previo indispensable

En el apartado anterior se explicó la importancia del análisis del conflicto para la cabal
comprensión del mismo. El análisis brinda condiciones de intervención, sin embargo, es de
suma relevancia ordenar nuestra participación ya que, de no hacerlo, es posible que se
cuente con múltiples acciones aisladas y sin coherencia entre sí. La estrategia es el paso
inmediato posterior al análisis del conflicto, consiste en fijar metas y objetivos de interven-
ción, ubicar con claridad la finalidad y la dirección que se quiere tomar y, a partir de ello,
ubicar todas y cada una de las acciones que se requieren como parte de nuestro plan de
trabajo para alcanzar los objetivos definidos (Fisher, Ludin, Smith y Williams, p. 422).

Una vez que se cuenta con los elementos suficientes y necesarios que permitan enten-
der el conflicto (sus niveles, orígenes, desarrollo, actores involucrados, causas estructurales
e inmediatas; la estrategia), es justo el momento de toma de decisiones en torno al traba-
jo, ya que permite identificar primeramente si se cuenta con la capacidad de intervención
o no, y dentro de ello permite ubicar hasta qué punto se puede intervenir o en qué nivel
del conflicto podemos aportar, y en razón de dichas definiciones podemos concretar qué
podemos hacer y cómo lo haremos.

La formulación de toda estrategia de intervención en los conflictos tiene dos puntos de
partida. El primero es la comprensión del conflicto a abordar y el segundo es el análisis
de las capacidades institucionales. La estrategia es una fusión de estos dos niveles de análi-
sis, el externo y el interno, en donde se hacen compatibles las necesidades del conflicto
con el quehacer como defensores y promotoras de los derechos humanos. Existen distin-
tas formas, niveles y tipos de intervención que responden a lo que el conflicto requiere,
pero igualmente a lo que nosotros podemos aportar. Por ello, parte de la estrategia con-
siste en ubicar las alianzas o redes externas que se requieren para la atención adecuada y
no sólo coyuntural del conflicto.

Es común que los conflictos rebasen las capacidades institucionales de intervención y que
en algunas ocasiones se perciba un ambiente abrumador debido a todas las acciones
que se deben hacer para la atención de los conflictos; sin embargo, es aún más importan-
te entender que hay distintos tipos y niveles de intervención a partir de los cuales se puede
coadyuvar en la atención integral de los conflictos específicos. Para la formulación de una
adecuada estrategia es necesario clarificar muy bien el nivel de intervención pues será lo
que determine las acciones a desarrollar (Fisher, Ludin, Smith y Williams, pp. 373-374).

b. Niveles y tipos de intervención

La estrategia de acción en todo conflicto debe contener la definición de los distintos nive-
les de intervención que se deben prever en razón de las capacidades y de las necesidades
del conflicto.
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Si de acuerdo con el momento e intensidad del conflicto se determina que es tiempo
de canalizar las acciones necesarias en la prevención del conflicto, sin duda alguna, el plan
de trabajo se basará en tareas tendientes a evitar que dicho conflicto escale en el nivel de
beligerancia entre las partes. Si se concluye que el conflicto vive un estado de madurez,
que posibilite pensar en su resolución, probablemente entonces habrá de concentrar todos
los esfuerzos en la construcción de alternativas de salida para las partes.

Finalmente, si el conflicto se encuentra en la etapa de posconflicto, y que ésta tenga un
resultado positivo entre las partes, se puede pensar en la construcción de un plan de tra-
bajo a largo plazo la cual se base en la transformación del conflicto.

A continuación, se exponen sintéticamente los tres niveles y tipos de intervención en los
conflictos, aclarando que no constituyen de ninguna manera una fórmula rígida, sino que
solamente son esquemas que pueden ser de suma utilidad para que la intervención se rea-
lice de manera estratégica:

Cuadro IV.5. Niveles y tipos de intenvención en los conflictos

Prevención del Es una estrategia de intervención persigue prevenir el conflicto evitando que el mis
conflicto mo surja hasta convertirse en violento. Este trabajo preventivo generalmente se

puede desarrollar tratándose de conflictos que se encuentran en la fase de precon-
flicto o cuando el conflicto aún es latente o es simplemente superficial, no tiene
grandes raíces. El objetivo de las acciones preventivas es evitar que el conflicto pase
a la etapa de crisis y se convierta en un conflicto abierto con violencia entre las
partes.

En la prevención del conflicto podemos incluir los términos de manejo o gestión
del conflicto, términos utilizados por varios autores para referirse a las acciones que
persiguen limitar y evitar la violencia potencial mediante la promoción de cambios
de comportamiento positivo entre las partes involucradas. Lo que se intenta es
intervenir para evitar las acciones destructivas entre las partes y tiene una finalidad
explícita en realinear las divergencias, por ello las acciones van dirigidas a incidir en
la modificación del comportamiento de las partes.

Como se puede observar, cuando se previene el conflicto a su vez se efectúan
actividades de gestión y manejo del mismo y viceversa. En la defensa de los derechos
humanos constantemente se realizan acciones de prevención, por ejemplo, cuando
se solicita la implementación de medidas cautelares generalmente con la finalidad
de evitar que se intensifique el conflicto, pues existe un riesgo real e inminente de que
se consumen violaciones graves a los derechos fundamentales (Fisas, pp. 532-533).

Resolución Es un tipo de intervención que parte de ubicar con claridad los objetivos incompa-
del conflicto tibles de cada una de las partes y a partir de ellos se pretenden construir salidas de

solución del conflicto. Ello implica que se trata de una intervención que se da para
conflictos que son abiertos y que, por lo tanto, ya están en una etapa de confron-
tación y/o crisis, por lo que se busca inicialmente poner fin a la violencia directa que
se da entre las partes, justo como mecanismo previo e indispensable para la cons-
trucción de salidas de solución.

Es común acudir a mecanismos propios de la negociación para generar salidas
de solución dialogadas, por lo que en este tipo de intervención es usual encontrar
acciones de conciliación, mediación, arbitraje, interlocución política, campañas
públicas, entre otras. Por ello en este nivel de intervención podemos incluir lo que
algunos autores definen como conciliación del conflicto, que no es más que facilitar
el diálogo entre las partes como mecanismo de resolución del conflicto.

Este tipo de intervención busca incidir frontalmente en las causas mediatas e
inmediatas del conflicto, resolviendo los intereses controvertidos mediante acuerdos
entre las partes.
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Cuadro IV.5. Niveles y tipos de intenvención en los conflictos (continuación)

Es justo a partir de la resolución del conflicto como se generan condiciones para
entonces trabajar en la transformación del conflicto (Fisher, Ludin, Smith y Williams,
pp. 373-374; Fisas, pp. 532-533).

Transformación Es una estrategia de intervención que parte del abordaje de las raíces, ya sean
del conflicto sociales, políticas, económicas y/o culturales, que dan origen a los conflictos. Busca

transformar la energía negativa del conflicto en cambios sociales y políticos posi-
tivos. Se trata de una estrategia más amplia, de mayores alcances y de largo plazo
que busca incidir en las causas de violencia estructural que generan los contextos
amplios de injusticia como los espacios privilegiados para el surgimiento de conflic-
tos. Busca reconstruir el tejido social transformando las relaciones asimétricas de
poder justo bajo la idea de generar condiciones de igualdad y de justicia.

El trabajo para transformar el conflicto se da generalmente en la etapa de reso-
lución y posconflicto, pues existe ya la madurez necesaria entre las partes para abor-
dar las causas más profundas de antagonismo, y principalmente tocar todas las
fibras estructurales que deban ser modificadas para asegurar que el conflicto no
vuelva a suceder. En resumidas cuentas se trata de trabajar para la paz.

Como defensoras y promotores de los derechos humanos constantemente nos
imponemos retos de transformación de conflictos cuando buscamos generar lo que
llamamos medidas de no repetición, es decir, cuando buscamos que el marco jurí-
dico, los programas de gobierno, las políticas públicas e incluso los tejidos sociales
se transformen para proteger, garantizar, respetar y promover los derechos funda-
mentales (Fisas p. 379).

Sin duda alguna como defensores y defensoras de los derechos humanos constantemente
hacemos intervenciones que abarcan los tres niveles, el preventivo, el resolutivo y el de
transformación.

Es común que en algunos conflictos no necesariamente se aborden los tres niveles, sino
solamente uno o dos, dependiendo de las características propias de cada conflicto. Un ele-
mento fundamental que forma parte de la labor en derechos humanos es que somos facili-
tadores de diálogo y éste es un componente que se da en cualquiera de los tres niveles de
intervención. Más aún, en esta labor constructora de diálogo, mecanismos como la nego-
ciación, la mediación y la conciliación suelen ser fórmulas bastante eficaces para la satis-
facción de intereses entre las partes y por lo tanto para la resolución de conflictos.

En adelante los analizamos por ser herramientas de suma utilidad. 

c. Negociación, mediación y conciliación como instrumentos de resolución
dialogada de conflictos

La negociación es un término genérico de resolución dialogada de conflictos que se define
como el proceso a través del cual las partes se acercan a discutir posibles opciones de sali-
das al conflicto con la finalidad de alcanzar un acuerdo por la vía de la interacción directa.
Históricamente, se ha dado un contenido negativo al término “negociar” como si signifi-
case renunciar a las convicciones, sin embargo, todo proceso de búsqueda de diálogo para
resolver controversias significa la voluntad para hacer renuncias o concesiones recíprocas; 
ello es consecuencia justamente de reconocer a la contraparte; que es nuestro oponente, por
lo tanto ambas debemos ser ganadoras.
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Por lo anterior, la negociación y toda resolución dialogada se dan cuando se está en pre-
sencia de conflictos en los que las partes alcanzan la madurez indicada, por ello es que ge-
neralmente tiene lugar en las etapas de preconflicto o una vez que ha pasado la crisis, ya
sea porque los canales de comunicación no se han roto o, en su defecto, se pueden recons-
truir; además, generalmente la negociación implica un cambio de mentalidad en las partes
que se materializa en la intención de dialogar y no de ganar a costa de ver al otro perder
(Fisas, pp. 539-540).

La mediación y la conciliación son en realidad dos tipos de negociación, que se distin-
guen por la intervención de un tercero en el proceso de diálogo. La distinción entre la me-
diación y la conciliación realmente para muchos tratadistas es sólo de grado, pero no de
sustancia, pues se dice que el conciliador sólo es un facilitador de diálogo que ayuda a
ordenar los puntos controvertidos, pero son exclusivamente las partes quienes construyen
los acuerdos. En cambio, el mediador tiene una actitud más proactiva, no sólo en ordenar
el diálogo, sino también en la ideación de salidas al conflicto, pues efectúa un papel de
incentivar a las partes identificando alternativas de solución (Fisas, pp. 536-537, y Fisher,
Ludin, Smith y Williams, pp. 459-460).

La disposición de diálogo es el elemento fundante de toda negociación y justamente
por ello es necesario estar verificando constantemente en el proceso de diálogo si la dispo-
sición de las partes no se va modificando en sentido negativo, pues puede ser que se mo-
difique en sentido positivo cuando se va construyendo más confianza entre las partes en
la medida que avanza la negociación. En este sentido autores como Fisher, Ludin, Smith y
Williams, hablan de tres tipos de negociaciones:

a) Negociación forzada. Es aquella que se realiza de forma poco voluntaria y a desgana,
en ocasiones como resultado de la presión política que se puede ejercer sobre una o
todas las partes. La negociación forzada, si bien puede alcanzar algunos resultados
positivos, corre el riesgo de que los acuerdos obtenidos no sean cumplidos justo
porque ésta no es consecuencia de un cambio de actitud entre las partes.

b) Negociación competitiva. Es la que se lleva a cabo cuando las partes aún no están
convencidas de la necesidad de realizar concesiones recíprocas para construir salidas
de “gana-ganar” y, contrario a ello, quieren sacar la máxima ventaja del proceso de
negociación. Este tipo de negociación se da porque existe una relación asimétrica
de poder al grado de que una de las partes saca ventaja sobre la otra y por ello hay
ganadores y perdedores. En el caso de la mediación o la conciliación el papel del ter-
cero que interviene es crucial para equilibrar la correlación de fuerzas y por lo tanto
generar condiciones de diálogo en igualdad.

c) Negociación colaborativa. Es en la que las partes se reconocen entre sí y por lo tanto
se hacen concesiones recíprocas buscando que el resultado de los acuerdos produz-
ca satisfacción en todas y cada una de las partes (Fisas, pp. 546-547, y Fisher, Ludin,
Smith y Williams, pp. 485-488).

Justo por lo anterior, en la intervención de un tercero, mediador y/o conciliador, uno de
sus papeles fundamentales es medir constantemente la intensidad de la confrontación en-
tre las partes que negocian y, en estos términos, los alcances y posibilidades reales de algu-
nas demandas y concesiones pues hay ocasiones en que el grado de tolerancia social no
permitirá hacer algunas concesiones o, en su defecto, sí permita ceder en algunos temas
pero no en otros.
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Todo proceso de negociación, ya tenga la forma de mediación o de conciliación, cuen-
ta con tres niveles o etapas:

Cuadro IV.6. Etapas del proceso de negociación

Prenegociación Es el intervalo de tiempo que se invierte para todos los actos preparatorios de la
negociación, se dan los contactos iniciales entre las partes y el mediador, y se acuer-
dan las reglas del proceso de negociación lo que incluye normas de comportamien-
to, tiempos de exposición, número de personas que representen a cada una de las
partes, entre otras.

Negociación Implica la discusión dura de los puntos controvertidos, lo cual requiere la identifica-
sustantiva ción previa de los mismos que puede ser consecuencia de una propuesta del media-

dor o de la prenegociación en la cual también las partes pueden identificar los
temas sobre los cuales quieren dialogar. Los acuerdos son parte de la negociación
sustantiva, pues el instrumento jurídico en el que se deben hacer constar o la redac-
ción de los mismos también son temas a negociar.

Posnegociación Se puede resumir en dos palabras, seguimiento y verificación, y es justamente la
labor de monitoreo del cumplimiento de los acuerdos.

Fuente: Fisas, pp. 552, 567-568, y Fisher, Ludin, Smith y Williams, pp. 482-483.

El éxito en todo proceso de negociación depende en un gran porcentaje de la capacidad
del mediador y/o conciliador y del cumplimiento de requisitos mínimos que permitan a las
partes ir construyendo confianza.

Cuadro IV.7

Funciones del mediador o conciliador Pautas y requisitos para la mediación

• Reconciliar los intereses de las partes, para lo • Que los resultados sean obtenidos
cual construye un clima de confianza y voluntariamente y por consenso.
credibilidad. El mediador se involucra y acerca • Que las partes definan la forma y contenido
a todas las partes. de la negociación, así como que de común

• Buscar un equilibrio de poder entre las partes acuerdo designen al mediador.
(asegura la adecuada representación de las • Que las partes puedan utilizar diversas
partes). posibilidades para construir salidas creativas.

• Ayudar a superar las diferencias enfatizando • Que los sentimientos puedan ser expresados,
puntos en común o nuevas perspectivas reconocidos y respetados. La mediación debe
(asegura el respeto entre las partes). dar un rostro humano al conflicto.

• Ayudar a las partes a examinar su futuro y sus • Que se enfoque el futuro y no el pasado.
intereses o necesidades (ayuda a las partes a • Que el tercero facilite pero no imponga
conducir sus esfuerzos en el futuro y no en el resultado.
los agravios pasados). • Que la imparcialidad del tercero no niegue

• Ayudar a las partes a ubicar los objetivos o empatías ni genere distancias.
intereses controvertidos para asegurar su • Que no sea necesario que alguien pierda y que
discusión. otro gane. La mediación no persigue encontrar

• Si las partes así lo autorizan, usar sus buenos la verdad objetiva, sino que encontrar una
oficios, es decir, promover diálogos informales solución acordada que satisfaga los intereses
y jugar el papel de ser puente de comunicación. de todas las partes.

• Suavizar los momentos de tensión y guarda la
confidencialidad que amerita el conflicto.

• Ayudar a visualizar o construir salidas
satisfactorias para las partes.

Fuente: Fisas, pp. 553-556, y Fisher, Ludin, Smith y Williams, pp. 484-485.
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En la realidad de los conflictos, generalmente son las partes quienes limitan u otorgan li-
bertad al mediador o conciliador en su trabajo, ello depende del grado de madurez del
conflicto, lo que permitirá una mayor incidencia o no en el proceso de negociación. De
esta forma, hay ocasiones donde el mediador prácticamente se limita a realizar funciones
de comunicador como si fuera un mensajero.

En otras ocasiones, el mediador se asemeja más a un formulador, pues influye en el
contenido y procedimiento de las negociaciones al grado de formular propuestas sobre
cuestiones de fondo, y pueden darse casos en donde la labor del mediador se asemeje
hasta a la de un manipulador (bien entendido el término), pues no sólo influye en la cons-
trucción de alternativas de salida sino que igualmente persuade a las partes a someterse
a ellas (Fisas, pp. 562-563).

Sea cual sea el nivel de intensidad en la intervención del mediador o conciliador, lo que es
claro es que serán las partes las que terminen por fijar todos los atributos del papel que
deberá jugar el facilitador del diálogo.

Nuestro papel como defensoras y promotores de derechos humanos sin duda alguna lo
ubicamos en la mediación y conciliación de conflictos, haciendo la aclaración de que, si bien
una de las características del mediador y del conciliador es la neutralidad, en nuestra fun-
ción como defensores estamos hablando de una neutralidad sutil que nos identifica con
la posible víctima, pues nuestro mandato finalmente es velar por el respeto de los dere-
chos fundamentales. Esto nos posiciona en una actitud de diálogo frente a la autoridad,
un diálogo que tiene el objetivo de obtener el respeto, protección, promoción y garantía
de los derechos humanos, lo que indudablemente nos ubicará en una empatía especial
hacia la víctima.

d.La transformación de los conflictos como trabajo a largo plazo
para la reconciliación social y el cambio de las estructuras
que son causa del conflicto y de la violación de los derechos humanos

El construir resoluciones dialogadas a partir de la mediación y conciliación de los conflic-
tos, nos permite generar condiciones para realizar un trabajo más profundo que vaya
dirigido a la modificación de las estructuras que los originan. La transformación de éstos,
si bien es un trabajo de largo aliento, es indispensable para reformar los marcos jurídicos,
así como las políticas públicas, asegurando que las causas últimas que dieron origen al
conflicto no se vuelvan a repetir.

Para Lederach, transformar el conflicto es trabajar para la paz, pues el reto que plantea
es cómo cambiar una situación injusta y de qué forma nos podemos enfrentar a una rela-
ción de poder asimétrico como lo es la violencia estructural. El reto de la transformación,
en el fondo, es cómo reestructurar la relación injusta y violenta para concretarla en una
relación pacífica, de igualdad y reciprocidad.

En términos sociales, el poder asimétrico significa empoderamiento, ya que es imposi-
ble cambiar una estructura que produce violencia institucionalizada si quienes sufren dicha
violencia no tienen voz, razón por la cual ésa es la transformación social que se requiere,
dar oportunidad de expresarse (de tener voz), pero además asegurar la oportunidad de ser
escuchados (Lederach p. 522).

La transformación de los conflictos implica cambios estructurales hacia arriba, pero igual-
mente hacia abajo. Hacia arriba en términos de los andamiajes del poder, las leyes, los pro-
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gramas y políticas de gobierno. Hacia abajo, primero la reconciliación social, es decir, que
las relaciones sociales se transformen en un tejido comunitario sustentado en el respeto,
la dignidad y la igualdad; y segundo, el empoderamiento social, que significará la posibili-
dad de que las personas reivindiquen por sí solas sus derechos fundamentales bajo la opor-
tunidad de tener voz y ser escuchadas (Fisas, pp. 580-581).

Como servidores(as) públicos(as) en derechos humanos esto constituye un reto en la
defensa y promoción de los derechos humanos: trabajar tanto en la resolución como en
la transformación de los conflictos. Ambos niveles son relevantes y necesarios pues nos
brindan la oportunidad de incidir en la modificación concreta de los conflictos, pero igual-
mente en las causas estructurales que son origen de los mismos. 
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C. EJERCICIOS

1. De acuerdo con las lecturas, ¿cuáles considera que sean los elementos fundamentales
para definir un conflicto?

2. En la labor como defensoras y promotores de los derechos humanos, ¿por qué consi-
dera que es importante ubicar la violencia directa y la violencia estructural en los con-
flictos?

3. ¿Por qué es importante ubicar la etapa en la que se encuentra el conflicto?

4. Mencione cinco temas de análisis del conflicto que son indispensables para compren-
derlo:

5. Explique cómo se puede expresar el poder en un conflicto determinado y por qué es
importante detectarlo.
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6. Mencione tres o más acciones que como defensor(a) o promotor(a) de los derechos
humanos desarrolla cotidianamente en el ejercicio de su trabajo para prevenir, resolver
y transformar conflictos:

7. Explique dentro de su labor como defensor(a) o promotor(a) de los derechos humanos,
¿en qué se asemejan sus acciones a las de un mediador(a) o conciliador(a) de conflic-
tos?

8. Desarrolle cuáles son los momentos de la negociación:

9. Describa un ejemplo (queja, caso, proceso educativo, informe general, Recomenda-
ción etc.) en el que considere que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fe-
deral ha trabajado en la prevención, resolución y transformación de conflictos:
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10. Ubique en qué momento o en qué parte de su quehacer como promotor(a) o defen-
sor(a) de los derechos humanos puede generar procesos de conciliación o mediación
de conflictos:
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D. AUTOEVALUACIÓN

11. Según Christopher Mitchell, citado por Fisas, la situación de madurez de los
conflictos se presenta:

a) Cuando los conflictos son demasiado complejos y prolongados en el tiempo.
b) Cuando ninguno de los oponentes está dispuesto a seguir tolerando costos.
c) Cuando es posible conseguir un cambio de mentalidad en las partes, para que en

vez de buscar la victoria persigan la conciliación.
d) Cuando el conflicto entra en un impasse. 

12. Fisas expone que la negociación competitiva se da cuando:

a) Las partes la realizan de forma poco voluntaria y a desgana, como resultado de
presiones.

b) Las partes intentan sacar el máximo de ventajas del proceso de negociación a ex-
pensas de la parte contraria.

c) Las partes implicadas están interesadas en resolver el conflicto mediante resulta-
dos que producen satisfacción a todos los actores involucrados.

d) Las partes están dispuestas a cumplir todos los acuerdos.

13. De acuerdo al texto de Fisas, el mediador se puede parecer a un formulador
cuando:

a) Posibilita contactos, comunica a las partes, rebota las ideas de unos y otros.
b) Se involucra al máximo formando parte de la solución y persuade a las partes para

adoptar salidas.
c) Entra a la sustancia de la negociación para sugerir vías de solución o posibilidades

de acuerdos.
d) Formula las salidas al conflicto y garantiza que las partes den cumplimiento.

14. Según Fisher, Ludin, Smith y Williams el conflicto que aún no ha emergido y
que de no atenderlo podría generar mayor antagonismo entre los actores in-
volucrados es:

a) El conflicto superficial.
b) El conflicto latente.
c) El conflicto abierto. 
d) Todas las respuestas anteriores.

15. De acuerdo con Fisher, Ludin, Smith y William, la cultura, la identidad, los roles
de género y los derechos humanos son elementos de:

a) El análisis del conflicto.
b) La noviolencia activa.
c) El poder como centralidad del conflicto. 
d) Los conflictos internos.
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16. Según Fisher, Ludin, Smith y Williams, la protesta, el ayuno, la creación de ins-
tituciones alternativas, la desobediencia civil, son ejemplo de:

a) Manifestaciones de poder.
b) Acciones directas noviolentas.
c) Acciones de confrontación entre las partes en conflicto.
d) Violaciones a los derechos humanos.

17. De acuerdo con Lederach este tipo de poder ocurre cuando se determina la ac-
tuación de otro por medio de la amenaza de administrar un castigo:

a) Poder coactivo.
b) Poder legítimo.
c) Poder del premio.
d) Poder referente.

18. Según lo establecido en la lectura de Fisas, ¿cuál de las siguientes no es una
característica de la transformación de conflictos?

a) Buscar la reconciliación social.
b) Buscar el empoderamiento de las personas mediante la educación para la paz.
c) Centrar su actuación en las causas inmediatas del conflicto. 
d) Buscar incidir en las raíces estructurales del conflicto. 

19. Para Lederach la violencia estructural en los conflictos:

a) Se identifica a través de los actos y no de las consecuencias, pues es justo lo que
la diferencia de la violencia directa.

b) Refleja situaciones de injusticia que generalmente se identifican a partir de factores
como la explotación, la marginación, la penetración y la fragmentación social.

c) Refleja condiciones de poder que son modificadas desde la misma prevención de
los conflictos.

d) Significa una oportunidad para la transformación de los conflictos.

10. Para Fisher, Ludin, Smith y Williams, el mapa de poder, el triángulo ACC, el árbol
de conflicto, la línea del tiempo y la cebolla son:

a) Formas de intervención en los conflictos.
b) Herramientas de análisis de los conflictos.
c) Mecanismos para resolver los conflictos.
d) Caminos para comprometer a las partes en el conflicto.
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CLAVES DE RESPUESTA

MÓDULO I MÓDULO II MÓDULO III MÓDULO IV

1. d 1. d 1. c 1. c
2. a 2. a 2. a 2. b
3. b 3. b 3. a 3. c
4. c 4. c 4. c 4. b
5. a 5. d 5. c 5. a
6. a 6. d 6. a 6. b
7. c 7. d 7. d 7. a
8. c 8. b 8. b 8. c
9. d 9. c 9. d 9. b
10. d 10. d 10. b 10. b
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se terminó de imprimir en febrero de 2009 en los talleres de
Corporación Mexicana de Impresión, S. A. de C. V.,

General Victoriano Zepeda núm. 22, col. Observatorio,
del. Miguel Hidalgo, 11860 México, D. F.

La edición fue de 350 ejemplares.
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Oficina sede
Avenida Chapultepec 49,

Centro Histórico,
Del. Cuauhtémoc,

06040 México, D. F.
Tel.: 5229 5600

COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS
DEL DISTRITO FEDERAL

Unidades desconcentradas

Norte
Aquiles Serdán 22, 20 piso,

esquina con Fray Juan de Zumárraga,
Col. La Villa (frente a la Basílica),

Del. Gustavo A. Madero,
07050 México, D. F.

Tel.: 57482488

Sur
Av. Prol. Div. del Norte 5662,

Local B, Barrio San Marcos,
Del. Xochimilco,

16090 México, D. F.
Tel.: 15090267

Oriente
Cuauhtémoc 6, 3er piso,

esquina con Ermita,
Barrio San Pablo,
Del. Iztapalapa,

09000 México, D. F.
Tels.: 5686 1540, 5686 1230 Y 5686 2087

Poniente
Avenida Revolución 1165,

entre Barranca del Muerto y Juan Tinaco,
Col. Merced Gómez,

Del. Benito Juárez,
03930 México, D. F.

Tel.: 5651 2587

Centro de Consulta y Documentación
Doctor Río de la Loza 300,

1er piso, Col. Doctores,
06720 México, D. F.

Tel.: 5229 5600, ext.: 1608

www.cdhdf.ord.mx
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